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CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO 
SESIÓN ORDINARIA Nº09/2016 

Martes 27de Septiembre de 2016; 18:00 Hrs. 
Salón de Concejo Municipal “Mario Rubio Rubio”. 

Edificio  Consistorial 
 
 

  En San Antonio, a Martes 27 de Septiembre del dos mil dieciséis, y siendo 
las 18:00 horas, se realiza en el Salón Plenario del Edificio Consistorial del Municipio, 
“Mario Rubio Rubio”, ubicado en Avenida Ramón Barros Luco Nº 1881 Barrancas, San 
Antonio, la Sesión Ordinaria Nº 09 del Consejo de la Sociedad Civil de San Antonio, 
presidida por  Continuada por el Sr. Alcalde (s), Presidente (s) Christian Ovalle Lyon. 
Actúa como Ministro de Fe, Carolina Pavez Cornejo, Secretario Municipal. 
 
 
I. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

 Acta S.O. N° 8/2016 
 

II. TABLA: 

 Entrega PADEM 2017.  
Expone Director de Educación. Dn. Luis Salinas 

 Presentación Etapas en Proyecto de Plano Regulador. 
Expone Miguel Ross.  

 
 
III. VARIOS. 

 
                   
SRES. CONSEJEROS PRESENTES:  
Vicepresidente, Marcelino Ilaja. 
Consejero, Patricio Hernandez Reyes 
Consejero, Esteban Contreras Toro. 
Consejero, Carlos Contreras. 
Consejera, Leonora Galaz Ortiz. 
Consejero, Cesar Contreras Toro.  
Consejero, Octavio Gonzalez Gonzalez. 
Consejero, Solange Guerra Zelada. 
Consejera, Ricardo Alvarez Lillo 
Consejera, Sonia Huencho Vera. 
Consejero, Joel Muñoz Vergara  
 

 Se retira la Consejera, Solange Guerra a las 19:55hrs. 

 Se retira el Consejero, Octavio González a las 20:00 hrs. 

 Se retira el Consejero, Carlos Contreras a las 20:00 hrs. 
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DESARROLLO DE LA TABLA 

 
Alcalde (s), Presidente, Christian Ovalle Lyon: Saluda a los Sres. COSOC y Colegas 
municipales, que se encuentran presentes en esta Sesión N° 9 y por supuesto también a 
los candidatos acá Alcalde que esta presente saludo formal y correspondiente como lo 
establece la norma… de acuerdo al acta y porque mi presencia comentarles que el día 22 
del presente mes el Alcalde titular digamos el 22 fue el último día que se desempeño 
como Alcalde Titular y de acuerdo a lo que esta establecido a través del decreto alcaldicio 
e asumido la Calidad de alcalde subrogante hasta el día 24 de octubre inclusive a una 
disposición que emana de contraloría por lo tanto obviamente nos vamos a ver en esta 
sesión de consejo y el próximo mes va a estar el Alcalde Titular y en caso que se genere 
alguna reunión extraordinaria obviamente a vuestra disposición. Además hacerles saber 
como siempre ha sido mi espíritu cualquier cosa que necesiten mientras este  como 
Alcalde (s) no pierdan cuidado digamos de hacerme presente los requerimientos 
directamente cada uno de los Consejeros o Consejeras y en su efecto a través de nuestro 
Vicepresidente y nuestro secretario del COSOC, no recuerdo quien fue designado, la Sra 
Sonia Huencho, no esta funcionando, o a través de nuestra Secretaria Municipal para 
hacer mas dirigente y expedito el proceso.  
 
Conforme a la misma antes de comenzar la Tabla, manifestarles que por razones de 
agenda y servicio yo voy a dar inicio a esta Sesión N° 9, y posteriormente me voy a tener 
que retirar un rato porque tengo unos documentos que tengo que responder en calidad de 
urgente que son de Contraloría estoy haciendo las redacciones correspondientes con el 
Área Jurídica  del municipio  por lo tanto y lo estima a bien esta Sociedad del Consejo 
Civil dejar a nuestro Vicepresidente conforme lo establece el Reglamento que pueda 
seguir presidiendo esta Sesión Ordinaria de esta tabla tenemos la aprobación del Acta 
Sesión Ordinaria N° 8 del 2016, Algún comentario respecto al acta.  
 
Consejero, Esteban Contreras: faltan conceptos que nosotros dijimos y recordar a los 
consejeros que se pongan frente agradezco su intervención dn Esteban solamente 
recordar de acuerdo a lo que esta establecido en la normativa que aún asi pudiera 
generarse un acta de transcripción completa del acto de cada uno de los consejeros o 
consejeras pero enteregarles lineamientos generales de los puntos que se abordan de las 
intervenciones que hacen los consejeros y consejeras y los temas que se trataban en 
cada sesión ordinaria o extraordinaria no se si me explico bien respecto a ello, en algunos 
municipios se hace una trascripción al literal de lo que significa la intervención de cada 
uno de los que participantes de esta sesiones ya sea ordinaria o extraordinaria o se 
entrega los lineamientos generales que significo cada punto abordado por supuesto que 
posteriormente en cada una de las sesiones posteriores el pleno de este consejo tiene 
una postestad de  aprobar, modificar o rechazar de tal manera dn Esteban tomo su 
consideración y les pediría a los consejeros (as) que cada vez que hagan sus 
intervenciones dado la observación que hace dn Esteban puedan acercarse al micrófono 
y identificarse para que la persona que hace la transcripción no tenemos los sofwer 
necesarios para que esto sea automático y lo hace un operador u operadora, respecto a 
lo mismo nuevamente pregunto y consulto a esta sesión si esta el espíritu de aprobar el 
acta sesión ordinaria N° 08, del 30 del ocho del 2016. 
 
Algún comentario más.          
 

Acuerdo  N°10   Se da por aprobada el Acta N° 8/S.O.8 de fecha 30 de Agosto del 
2016 por unanimidad. 

 
Segundo punto en Tabla, entrega de PADEM 2017, expone nuestro Di hacerle el 
comentario expone nuestro Director de Educación dn Luis Salinas hacerles el comentario 
que es la entrega  formal de lo que significa el PADEM 2017 eso no significa  que hoy día 
lo que se hace es la entrega tal como se hizo ya al concejo municipal aún cuando no es 
vinculante igualmente a ustedes se les va a entregar la información para que ustedes en 
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el próximo Consejo o cuando estimen necesaria y si tiene alguna duda o consulta la 
puedan hacer hoy día también dado que este consejo es nuevo me refiero que no han 
tenido la oportunidad de recibir un a PADEM anterior  nuestro Director de Educación 
Municipal lUis Salinas que se encuentra presente pueda explicar en términos generericos 
lo que significa este instrumento que exige la ley para la programación de gestión en 
horario de educación municipal, Dn Luis tiene la palabra. 
 
Expositor, Director DAEM: saluda en general a  todos los presentes y dice que el tema 
del PADEM para cumplir este normativo en ese sentido y tal como se hizo con los Sres. 
Concejales nosotros estamos haciendo una  entre ga de manera digital con el sano 
propósito de actualizar el recurso papel que así también lo dispuso el Concejo Municipal 
generando una economía un aporte a la sustentabilidad desde el punto de vista de lo que 
el papel representa y por cierto de una amanera formal se hace entrega  a su 
Vicepresidente a dn Marcelino de este PADEM que esta personalizado viene en un 
pendrive todos los archivos que estamos viendo a continuación si bien es cierto antes de 
hacer entrega quería hacer referencia a lo que contiene este proyecto de PADEM. 
 
PADEM, significa: Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal todos los años 
mandados por ley los departamentos de educación municipal juntos con los 
departamentos de educación presentan una propuesta de Plan Anual de Desarrollo de la 
Educación Municipal y en ese Plan Anual convergen todos los temas relacionados a los 
programas que se desarrollan las dotaciones, el presupuesto y los alcances que tiene la 
educación en la comuna, fortaleza, debilidades nuevos críticos tramas relacionados con el 
Ministerio de Educación y en abundancia con toda la información que ustedes la pueden 
encontrara ahí. 
 
Este PADEM como propuesta de este año 2017 que es que se le va a entregar a su 
Vicepresidente en unos segundos mas contiene esa portada y luego hay un índice esta 
dirigida a todas las estructuras municipal que se entrega y luego hay un índice con cada 
temática ese lo pueden sacar en cualquier PDF, si ustedes en un computador apretan una 
tecla control se posesionan donde aparece esa manito se posesionan en el titulo y 
apretán ahí se van a ir directamente al enunciado a la temática eso lo pueden usar en 
cualquier PDF. Y en la última página capitulo 11, donde se señala las propuestas del 
PADEM 2017 donde se señala las propuestas del 2017, los establecimientos municipales 
de acuerdo al instructivo vigente que se oriento para participación de todos los 
estamentos hay un instructivo que esta ahí mismo un poquito antes en el PADEM  que 
señala la obligatoriedad de que todos los establecimientos hagan participe a todos sus 
estamentos centros de alumnos, padres y apoderados a los docentes y a los asistentes 
de la educación para que cada uno formule sus propuestas y todas estas puedan ser 
revisadas en el Consejo Escolar, que por ley esta mandato que los establecimientos 
escolares realicen cuatro veces al año como mínimo entonces nosotros hemos recogido 
ese marco normativo y hemos establecido hace tres años ya que todas las propuestas los 
establecimientos presenten a través de sus distintos estamentos aseguren la participación 
y eso que quiere decir que a nosotros nos envían literalmente las propuestas con la hoja 
de firma de quienes participaron,  con el acta y finalmente con el acta aprobación de esas 
propuestas de los distintos estamentos del consejo escolar  por lo tanto a continuación de 
esa hoja, vienen cada una de las propuestas ahí ustedes van apreciar con las fechas en 
que nosotros recibimos el documento porque lo interesante de estas  propuestas es que 
no esta la intervención de ningún tercero ósea están escaneados las propuestas 
literalmente como llegaron los documentos al departamento de educación entonces ahí 
esta el memorandum conductor según el instructivo etc y después mas abajo aparece la 
hoja con el consejo escolar que aprobó esas propuestas ósea aquí tenemos una mega 
participación de que las bases desde cada estamento que tiene un establecimiento 
educación con la asistencia el acta esta con la firma el timbre literalmente el director y gay 
esta el consolidado que ellos expusieron de las iniciativas que por estamento presentaron. 
 
Ese consolidado tiene cada  uno de ellas que los estamentos presentaron y que esta por 
distintas áreas que se abarcan en un establecimiento lo interesante señores consejeros 
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que en la última columna donde aparece fuerte este financiamiento es porque cada 
establecimiento dispone de una proyección de los recursos que le pertenecen y que le 
llegan por la ley sep por la ley pia (no se entiende en grabación el nombre de la ley) por la ley de 
protección o por los recursos de mantención por lo tanto ellos son los que hacen su 
calificación de acuerdo a sus necesidades para hacer uso y goce de estos recreos en 
beneficio de los estudiantes y algunas necesidades que cooperan ahí aparecen 
presupuesto municipal que superan los recursos que dispone cada establecimiento y que 
con adjudicados para que el sostenedor en este caso el municipio su pueda hacer cargo 
de aquello en la medida de lo posible que los presupuestos o los fondos concursables que 
así lo permitan. Cada establecimiento dispone de un plan de mejoramiento educativo con 
el cual se establecen las prioridades necesidades para atender a todos los estudiantes.  
 
Así todo tuvimos algunas dinámicas el año pasado que nos llevaron a prender de esa 
experiencia y mejor quisimos dejar literalmente todo mas aya que hayan cuadros resumen 
para que no se pueda subentender  que por ejemplo fueron censuradas  dejadas fueras 
algunas iniciativas se dejaron tal cual escaneadas cada una de las propuestas que se 
presento cada establecimiento. 
 
 Después esta el acta en archivo Word en la reunión que tuvimos con los directores de los 
establecimientos educacionales donde se reviso el PADEM hoja por hoja y se tomo esa 
acta que ustedes la pueden revisar con calma y se hicieron sugerencias observaciones y 
se dio por aprobado el PADEM ósea esto fue en forma sistemática como una cascada del 
trabajo que se hizo las bases nosotros construimos el esqueleto del PADEM como 
departamento de educación con distintos profesionales que ahí trabajamos aportando 
todos los antecedentes de estructura que tiene el PADEM y luego las propuestas que 
fueron realizadas por cada uno de los establecimientos a posterior se hace se revisa todo 
el proyecto PADEM se da por aprobado. 
 
En el penúltimo párrafo se consulta solamente lo revisado si existe voluntad como lo hizo 
el alcalde para dar por aprobado todos levantaron la mano unánimemente se dio por 
aprobado por tanto cualquier observación, revisión ante la comisión del Concejo 
Municipal, nosotros entregamos una propuesta del proyecto PADEM esta aprobado en 
esta propuesta incluye el presupuesto que el sistema educacional pueda financiar 
equilibrado entre los ingresos y los egresos y eso va acompañado de la lista de asistencia 
de los 24 directores mas el equipo DAEM, que conformamos este trabajo y que dio por 
realizada día sesiono que se aprobó el PADEM y posteriormente que fue presentado a 
nuestro alcalde para como lo establece la ley contando con la venia del, entregándolo al 
concejo municipal lo que ocurrió antes el 30 de septiembre. 
 
Esos archivos son el PADEM completo es decir el archivo del PADEM con sus anexos 
respectivos que son las propuestas de las escuelas el acta en que se aprobó con todos 
los directores de los establecimientos y la hoja de firma de asistencia. 
 
Se deja en PENDRIVE oficial se hace entrega simbólica al Presidente del COSOC. 
Este es el Pendrive dice PADEM 2017 y va a ser entregado de manera oficial al Consejo 
de las Sociedad Civil en el día de hoy y hemos dejado una copia gravada de lo que 
acabamos de revisar en el computador. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: se agradece por la metodología  bien simple y directa 
de consolidar y mantener en este caso el registro de cada una de los acuerdos que 
tomaron en este caso el Consejo de Escolares por lo tanto el PADEM recogería 
literalmente caí 100% o 100 % lo que las personas en este caso las comunidades 
escolares quieren de cada colegio o acordaron en este caso. Ahora cada una de las 
organizaciones quiera aportar o trabajar con la educación municipal llamase fundaciones, 
llámese por ejemplo los pueblos originarios a quien represento y que ellos también 
contribuyen con educadores  o con proyecto de educares tradicionales tendrían de que 
verlo en los colegios porque ahora ya no pueden entrar por arriba tendrían que ir la 
comunidades escolares para que figuren en los acuerdos. 
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Expositor, Director DAEM: nosotros desde nuestro modelo de administración desde el 
año 2014 cuando yo asumí implementamos esa autonomía primero los establecimientos 
saben cuantos recursos tienen por cada uno de los fondos entonces no nos tienen que 
pedir permiso a nosotros para dicho en buen chileno gastar los recursos que son de ellos 
que les llegan por subvención y por otra parte ellos están en plena libertad de escribir 
cualquier temática que valla en  beneficio de su establecimiento de los educandos y que 
este dentro del plan mejoramiento educativo, nosotros vamos apoyar siempre en tema 
relacionado con los pueblos originarios muchas veces han llegado a pedir el apoyo mió y 
se los he dado cien por ciento nos obstante siempre yo sugiero que primero lo vean con el 
establecimiento porque lo que se trata es que el director se empodere y tenga apertura 
hacia una educación exclusiva y que este en el contexto de nuestra sociedad lo cual no es 
fácil porque muchas veces son demasiadas las demandas que hay en términos de 
distintas temáticas que la educación recoge como espejo de la sociedad entonces 
nosotros tratamos de ser lo mas transparente y de acoger de todas las que tengan sentido 
con la formación ciudadana que recibe desde la educación municipal hace años nuestros 
estudiantes eso tiene que ver  con la inclusión con el respeto hacia los pares el respeto 
hacia toda persona todo ser vivo eso tiene que ver con el uso adecuado a la tecnología y 
por cierto ir fomentando identidad antes algo que a través de la cultura las artes y que 
también de la educación prebásica se debe trabajar y tenemos bonita experiencia en lo 
personal yo estuve con una presentación destacada en el contexto de la ceremonia yo 
leo, que tienen los estudiantes de primero básico en la localidad de Leyda tenemos una 
escuela y en honor a la verdad a la presentación ahí esta la profesora Clarita Malgue que 
hizo párvulo en honor a esa ceremonia tan bonita fue justamente con música con danza 
con pueblos originarios en este caso mapuche pero también habían otras 
representaciones y a mi modo de ver digamos fue mas sólida y fue mucho mas 
comprometida mas representativa que la que uno pueda apreciar en otro niveles en quinto 
básico en sexto básico así que todo lo que este relacionado con la identidad  a la cultura 
nosotros nunca nos vamos a poner y los directores tienen plena autonomía para su 
suscribir y para trabajar eso directamente. 
 
Consejero, Joel Muñoz: saluda e informa que esta semana esta la fiesta del barrio y 
están todos invitados. Dice que el año pasado fue un año muy polémico en este tema de 
la educación pero como no hay mayor contenido por la forma suscita en que lo retifica 
nuestro vicepresidente que ha sido presentado pero no esta demás preguntar a grandes 
rasgos yo tengo dos temas uno el año pasado fue muy polémico el tema de la reducción 
de los recursos en términos generales de inversión de educación y uno de de los detalles 
fue el tema de la fusión se hablo el año pasado fusión de escuela o traspaso de 
matriculas de alumnos a otras escuelas refundir y fusión de cursos. El otro tema que es 
muy  inherente a mi porque soy de la directiva del comité de educación por los derechos 
humanos de san Antonio qu7e tienen que mucho con el holocausto nuestro particular de 
nuestro pais del año 73 y para que nunca mas en Chile algo que yo le plantee al Alcalde 
el Año pasado al parecer, uno si iba a ser implementado el ramo de educación cívica en 
los estamentos que corresponde no se si séptimo u octavo y después primero segundo , 
tercero y cuarto medio y que dentro del plan pedagógico se incluyera el tema de los 
derechos humanos y se incluyera naturalmente sobre todos aquí en esta parte de nuestro 
país donde fue el inicio cierto de las organizaciones terroristas mas grandes a partir del 
año 73, que fue  la conformación de la dina y todos los horrores que eso significo por lo 
tanto para que  nunca mas en Chile y que incluso podría a lo mejor considerarse pero eso 
lo tomo la autoridad. Una especie de monitores relatores histórico directo con los cuales 
nosotros contamos aún y todos los brisas arriba de los 60 años y por lo tanto va allegar un 
tiempo en que van a ir disluyendo de tal manera que ya no han a quedar vestigios vivos 
que puedan trasmitir lo que fue el tema de la vulneración de os derechos humanos a partir 
del 11 de septiembre del año 73 5que hay de eso si se va a incorporar va a ver formación 
o se vana a considerar monitores al respecto y esa  es mi segunda pregunta.      
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Expositor, Director DAEM: voy a ser breve prque lo mio es solamente una entrega, asi 
esta en la Tabla pero me parece cortrecto el poder dar una respuesta apropiada no se si 
va ser la oportuana pero por razones de tiempo. 
 
Lo primero el PADEM este año no trae ninguna polémica usted tiene  tofda la razón el año 
pasado fueron solo dos propuestas polémicas la primera tenia que ver con el traslado de 
un establecimiento a otro lugar donde había mayor capacidad y donde va a estar 
terminada su infraestructura producto que un establecimiento que esta al lado me refiero 
al edificio grupo escolar alberga cerca de 430 estudiantes versus 180, hubo una 
propuesta del punto de vista de la capacidad instalada solamente no para pasar a llevar a 
nadie ni la trayectoria pero cada persona tienen un legitimo derecho a establecimiento de 
hacer ver sus puntos de vista y es solo una propuesta el PADEM lo aprueba el Concejo y 
este año la fusión de curso obedecía a una realidad económica que desde el Ministerio se 
nos ofreció establecer como propuesta en el PADEM y de hecho fue así aprobado en el 
Concejo para justamente pedir que nos asignaran mas fondos para destinar a finncaiar 
ese  déficit económico porque alguien en el fon do tiene que sustentar eso y por lo tanto 
ninguna de las propuestas se llevaron a cabo pero si quedaron explicita en el PADEM y 
eso permitió justamente a llegar mas recursos este año ósea se cumplió el propósito 
indirecto y lo segundo tenia que ver con una propuesta espacio que permitía también 
hacer crecer la matricula era también una propuesta nos acogió y así el sistema sigue 
funcionando y este año no existe ninguna propuesta de esa naturaleza pero no existieron 
mas propuestas ni cancelación de matricula ni traslado de niños de un lugar a otro fueron 
esas dos principalmente y lo segundo es un tema para largo yo ahora muchas de las 
cosas que use manifiesta consejero sin embargo creo que sobrepasa lo que es una 
educación municipal por cierto que nosotros hemos participado y estamos abierto a todas 
las temáticas y a talleres, la educación cívica viene ahora por obligación por plan de 
estudio en la reforma curricular del Ministerio de Educación y nosotros no podemos 
alterarlos planes y programas curriculares pero las horas no lectivas si se pueden 
desarrollar talleres, charlas y todo lo que tenga que ver con la conciencia colectiva  de 
formación ciudadana de responsabilidad y por cierto de las remembranzas que tiene  de 
la experiencia que nuestra sociedad a construido y que felizmente ahora en democracia 
podemos traspasar y experiencia aprendizaje a las nuevas generaciones eso es lo que 
tengo por decir. 
 
Consejero, Carlos Contreras: dice que le gustaría con la propuesta del PADEM se viera 
la problemática de la jornada de estudio que a los alumnos no se les  diera tarea para la 
casa, dice que se les apura con doce horas y eso va en desmedro de la convivencia 
familiar  y de la vida cotidiana que tiene el niño. Insiste que tienen 12 horas ligadas al 
estudio y dice que en la propuesta tampoco se menciona para que fue creada, a la vez 
informa que en Santiago están viendo la forma de extensión pero sin tareas para la casa. 
Dice que servia una buena medida que acá se implementara por el bien de la salud 
sicológica de los niños. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: recuerda  a los consejeros que se esta haciendo una 
entrega y debemos de leer, recordarles que las intervenciones sean breves nada mas que 
eso no estamos diciendo que no hablen mas si no que para que sean breves y recordar 
que debemos de leer y después hacer las observaciones o las inquietudes también veo 
que hay bastante interés y sin duda la educación para el gobierno comunal es importante 
como cruza bastantes temas como derechos humanos, de la calidad de la educación en 
relación a las tareas que se van para la casa y indudablemente hay muchas mas, desde 
ahí en conjunto con la entrega se podría hacer otra ya que van a quedar preguntas sin 
respuestas, estaríamos bajo eso recordar qué viene otra presentación que es larga. Se 
ofrece la palabra a los Sres. consejeros pero recordándoles que tratar de ser breve tal vez 
dn Luis no conteste todas las preguntas hoy día pero si las respondería en otra próxima 
oportunidad. 
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Expositor, Director DAEM: efectivamente hay un tema que es un debate nacional sobre 
las tareas y es de discusión este panel no trae propuestas de esa naturaleza pero ahí 
ustedes se van a dar cuenta  pero si les puedo decir lo que representa las propuesta 
fidedigna de todos los establecimientos que son todos distintos son proyectos educativos 
distintos hay que buscar un equilibrio entre lo que la narrativa establece y luego lo que 
podría representar una exposición ante las comunidades educativas de acuerdo a la 
realidad que tiene cada proyecto educativo es un tema de discusión es un tema que no es 
menor no lo pongo en valor ni positivo ni negativo es un tema que me gustaría tener mas 
tiempo para conversarlo o poder explicar mas en honor al tiempo, yo estoy disponible en 
todo caso para cualquier oportunidad, recordar que las preguntas van a quedar grabadas 
y se va a citar y poner en tabla para que el Director del DAEM pueda dar las respuestas. 
 
Consejera, Leonora Galaz: saluda y agradece la exposición pero se sabe que tiene que 
aprobarse en el Concejo Municipal y dice que la tarea de nosotros es leer y estudiar punto 
por punto entre ellos detenerme en el proyecto educativo y que bueno que lo plantea es 
un tema aparte de la reforma y tiene que ver un poco como los establecimientos 
educacionales municipales de su educación formal se pueden relacionar con la 
ciudadanía a través de estos proyectos educativos que no es menor y por eso agradecer 
desde ya que lo haya mencionado para nosotros leer Vicepresidente y consejeros sobre 
todo a comisión de educación dn Carlos y esperemos tener momentos donde podamos 
aportar y plantearlas en el Concejo, no se si va a ver una instancia a la ciudadanía 
podamos también portar estas ideas con todos estos proyectos educativos y no se si en 
este proceso de reforma esta desmunicipalización 

 

Expositor, Director DAEM: solo comentar que hay para ilustrar hay una situación que 
viene dada por ley que es el proyecto de la desmunicipalización o institución publica de la 
educación y por lo tanto el Ministerio de Educación lo que nos da son términos de 
referencia para nosotros entregar información que esta en algunos cuadros que ustedes 
se van a dar cuanta son tablas que pide el Ministerio de Educación que las publiquemos 
en el PADEM, la desmunicipalización es un proyecto que todavía no esta aprobado esta 
en etapa final casi por las cámaras pero va a tener su aprobación y nosotros como toda 
ley la tenemos que acatar no mas, nuestro plan de desarrollo de educación municipal no 
esta en el alero de la desmunicipalización para hacer esa precisión de ese proyecto no 
incide para nada nosotros vamos hacer el PADEM hasta el último año que nos 
corresponde  como comuna provincia  servicio local de educación y traspaso y esos tiene 
un plazo según el esqueleto  proyecto ley hasta 2022, donde las quintas regiones 
ingresarían todas a partir del 2019, así que porfiamos tener un horizonte de educación 
municipal inclusive hasta el 2022, por si acaso. 
 
Consejero, Patricio Hernandez: dice que esta clarísimo que la presentación todavía no 
esta aprobado es súper importante que nosotros manejemos el tema de los plazos 
cuando se aprueba esto. Es súper importante que nosotros manejemos el tema de los 
plazos cuando se aprueba esto en el Concejo y que no seamos nosotros que solamente 
vengamos a escuchar y nos quedamos con veinte mil ideas y decir que este ente creado 
pueda decir algo.   
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: se agradece y recalcar una vez mas de que la 
organizaciones de la Sociedad Civil deben tener bastantes inquietudes por lo que se ve 
en algunas conversaciones respaldamos  bastante lo que decía educación para el 
gobierno comuna, así que téngalo presente también en ese sentido trasmitirle vemos que 
es una de las alternativas que existe para el desarrollo para la comuna por lo tanto 
estamos atento a su desarrollo porque también si bien es cierto es venerado por leyes 
pero vamos a buscar instancias para poder incidir en su resultado porque hasta el 
momento de lo que se ha visto de las leyes de mejoramiento de la educación dado el 
tiempo se puede ver que ya no  han dado dando los resultados de lo que se esperaba a 
recogido todo el sentir de las organizaciones de la sociedad civil. Se agradece al 
expositor. 
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Expositor, Director DAEM: agradece al Cosoc y dice que para dejar sin respuesta la 
consulta el 15 de noviembre por ley es el plazo final para que todos los municipios en 
Chile a través del honorable municipal aprueben los PADEM, cada comuna tiene plazo 
final el 15 de noviembre y en honor al tiempo y al de ustedes también yo estoy siempre 
disponible es cosa que ahí su Vicepresidente acordemos un día mas hora en particular los 
martes me desajusta un poquito porque hago clases en la universidad los días martes a 
las 7, en Melipilla entonces ya debería estar viajando pero yo estoy disponible si puede 
ser otro día que haya voluntad yo por el tiempo que quieran y que consideran necesario 
para atender dudas consultas de que ustedes reunieran y con respecto al PADEM seria 
también mas eficiente para yo poder trasladar esto a la comisión del Concejo Municipal es 
una propuesta que yo les hago Sr. Vicepresidente que puedan recoger en un escrito todas 
las dudas después que revisen el documento para podérselos responder de esa forma de 
una metodología mas  yo recojo lo que dice el consejero no los vayan a pillar los plazos y 
valla a pasar lo que ya paso sabe yo quería apelar y ya se aprobó ya paso y vamos para 
otro año. 
 
Vicepresidente., Marcelino Ilaja: se consideran las proposiciones lo del día martes y 
llegar por escrito un acuerdo por los consejeros.   
 
Expositor, Director, DAEM:  hace entrega del PADEM a Marcelino I laja. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: dice que se continua con la Tabla, el próximo punto 
es la presentación de la etapa del proceso del Pan Regulador, expone el profesional 
de SECPLA Dn. Miguel Ross.  
 
Expositor, Miguel Ross: saluda a COSOC y en general, y expresa la Tabla corresponde 
contarles contarle a este Consejo COSO, el estado en que se encuentra la modificación 
del Plan Regulador  de San Antonio. Esta presentación resulta bastante larga pero yo la 
quiero simplificar para dejarlos para dejarlos muy breve tácitamente de lo que se trata 
para los que no me conocen soy Arquitecto egresado de la universidad de chile Miguel 
Ross Rosas soy adscrito a la Secretaria Comunal de Planificación y ingrese al municipio 
el año 1986 por lo tanto e tenido que ver con aproximadamente con las dos 
modificaciones que se han hecho del Plan Regulador de San Antonio. Las presentaciones 
se las voy a dejare en formato PDF al COSOC para que los Consejeros así la puedan 
obtener la longitud de la exposición.  
 
Atendida que hay consejeros nuevos y muchos no conocen esta temática que es bastante 
árida muy técnica pero quiero bajarla para todos que sea mas accesible nadie tener que 
saber estas cosas tan técnicas pero es un tema que un consejero debería manejar 
bastante bien porque es un instrumentos que manejan los municipios junto con el Pladeco 
y el Presupuesto Municipal. 
 
Informar que es un Plan Regulador, informar cual es el objetivo del Plan Regulador, 
Informar las normas que continúen un Plan Regulador para que sirve básicamente  El 
Plan Regulador tiene especie de tren que uno se pone a ordenar los vagones los tienen 
que llenar suben los pasajeros para el tren tiene varios destinos varias estaciones y quiero 
hacer presente que nosotros partimos el 2013 con esta consultora SURPLAN y estamos 
como a unas doce estaciones o trece estaciones de terminar el proceso este proceso lo 
vio en las etapas respectivas el COSOC anterior etapas de consulta también con la 
consultora por lo tanto a este nuevo COSOC le esta tocando introducirse al tema de gran 
las ultimas estaciones de aprobación y que no hay mucha participación en el diseño 
mismo del plan porque se tomo en estos años que fueron hacia atrás del 2016. 
 
Que es la Planificación Urbana: en sencillas  palabras es el ordenamiento del territorio se  
le da a lo que es la parte urbana y la parte rural   que norma el plan intercomunal que la 
hace el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo que para el caso de la comuna de San 
Antonio y corresponde al satelite … del costero sur que abraca de algarrobo hasta San 
Antonio a dejado afuera solamente la Comuna de Santo Domingo esta sobre nuestro plan 
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regulador y el hecho de que tengamos Intercomunal nos evita pasar por el proceso 
aprobatorio que solicita el Gobierno Regional y que es lo que hace el Plan Regulador en 
palabras simples ordena donde vivimos, donde producimos, como circulamos y con que 
equipamiento podemos contar en el ciudad. Eso es en simples palabras en urbanismo 
que es un Plan Regulador.  
 
En la Planificación Urbana este Plan Regulador tiene dos etapas una que es el diseño en 
la cual nos encontramos y otra perdón el diseño que le corresponde a la Asesoria Urbana 
escrita a la Secplac y la aplicación la hace la  DOM, en aquel instrumento esta aprobado. 
 
La Planificación del Territorio Comunal no es nueva nosotros tenemos Plan Regulador del 
año 60, el primer regulador que duro 24 años de vigencia y después tuvimos el segundo 
Plan Regulador, perdón en esa época no existía el Minvu existió el MOP y lo hizo el MOP 
el año 1984 existía el Minvu y por lo tanto se hizo con atribución Municipal hacerlo el 
municipio y aprobarlo por el Minvu y así ese segundo instrumento duro 22 años de 
vigencia y finalmente el 2006 que es el que nos rige actualmente tiene hasta aquí del 
2006 al 2016,  ese instrumento ya con todos los procesos democráticos que se tratan los 
Planos Reguladores tuvo tres procesos y por lo tanto al orden de 400 observaciones de la 
comunidad en esos tres procesos 200, 300 75 en la tercera etapa y evidentemente que 
cuando se acogen observaciones de la comunidad porque algunas son Serviu y otras 
fuera de contexto porque las que se van acogiendo obligan a retroalimentar todo el 
sistema cuento corto se empezó a estudiar el año en la década de los 90 demoro 10 años 
en aprobarse ustedes entenderán que el regulador para ordenar la ciudad con una visión 
del año uno al año 10 a cambiado notablemente no teníamos este puerto no teníamos lo 
pensábamos ahora  no teníamos mall lo que a ustedes se les ocurra ha cambiado para 
bien para mal pero cambio. Por lo tanto nos encontramos con un instrumento 
desactualizado también cambiaron las normas los planos reguladores tuvieron que 
aprobarse por la evaluación ambiental estratégica es decir con un complemento ambiental    
Con un complemento ambiental de sustentabilidad cosa que antes no se veían por lo 
tanto nos encontramos con un plan regulador que demoro una década en aprobarse tiene 
todas estas observaciones estas correcciones y eso es malo es malo porque nos 
encontramos con un instrumento desactualizado y ese escenario el municipio el municipio 
se encuentra con la imposibilidad de financiarlo porque ustedes entenderán que son un 
plan regulador no solamente dibujar en formato digital los dibujos en autocad son 
bastantes fáciles de hacer los textos con el Word se pueden hacer los textos eso es 
rápido pero ahora con el asunto de la intervención que tiene que ver la evaluación de 
impacto ambiental estratégica se tiene que tratar con una componente ambiental que es 
bastante compleja, ahí empieza a batallar un ente disciplinario ya no solamente 
arquitectos, geógrafos especialistas en procesos urbanos, necesito sociólogos, 
ambientalistas, Ingenieros comerciales que van viendo un montón de detalles de esta 
planificación de la ciudad y me veo obligado consultar el patrocinio de la consultora. La 
municipalidad cuando detecta este problema que tienen este regulador lo detecta la DOM 
mientras esta aplicándolo ósea en la practica detecta las irregularidades pero no había 
plata para poder contratar estas consultoras que se abocaran a su estudio y en ese 
contexto el Concejo Municipal acuerda que aquellos particulares que tengan la posibilidad 
de realizar los estudios por su cuenta lo haga por esa razón se acogieron mas de ocho 
iniciativas que las vamos a ver a continuación en resumen.    
 
Para que sirve el Plan Regulador básicamente fija el limite urbano lo  que urbano lo que 
es rural. La localización de equipamiento, los flujos de suelo que se puede y que no se 
puede hacer. 
 
Y aquí quiero detenerme un segundo porque esto es lo que la gente generalmente 
aterrice y no siempre muy bien con el Plan Regulador  todo este proceso publicó que se 
publica en los diarios se avisa a la comunidad que se esta haciendo en una etapa que se 
pueda escuchar a la comunidad y se puedan acoger observaciones a la comunidad la 
gente mira el aviso mira y no se de que se trata y no le da importancia pero tarde op 
temprano llegan a la municipalidad a  pedir la patente instalan en su casa una botillería un 
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ejemplo mas drástico viene acá cuando lo tiene instatalado con una patente de botillería y 
le dice mire usted esta en la zona tanto y no se permiten botillerías porque el Plan 
Regulador no lo permite y ahí aparece esta gente que es un plan regulador que les afecta 
a los vecinos o un ejemplo el tipo que dice mire yo quiero comprara una casita y al  lado 
se le instala un taller mecánico o se instala un jardín infantil, cuidado los jardines infantiles 
no dejan circular a nadie con los furgones y los papás que van a buscar los niños y uno va 
y dice pero yo compre aquí habitacional no era mixto se podía todo ósea el regulador 
había que mirarlo antes que compro donde siempre voy a estar solo con mi vivienda o me 
compro un terreno mixto ahí esta el aterrizaje del plan regulador por eso es importante la 
gente lo entiende tarde y trato que esto se vaya internealizando en la gente que hay 
etapas que uno puede tratar de que su barrio o su casa sus propiedades sean  ubicables 
en zonas que le van a servir para unos años mas y no tengamos que cambiarse. 
 
Fijamos las localización las condiciones donde se pueda dividir los precios algunas 
laminas que ilustran eso dejamos cosas bien importantes en una casa por ejemplo 
saneamiento las razantes que tienen que ver con un vecino no me construya  dos o tres 
pisos y me deje que el sol no le de nunca y eso significa que mi casa es húmeda y no hay 
sol y resulta ingrato por los hongos tengo las pinturas que no me duran nada, en fin hay 
una cantidad de cosas ambientales que cuidado si al plan regulador que el vecino que se 
pegue al medianero por ejemplo esa casa que se pareo ahí pero al lado no hay nadie si 
no esta seguro el cortafuego que significa que si la casa se llega a incendiar no es que no 
se valla a quemar pero el muro va a resistir tres horas que lleguen los bomberos los 
bomberos no se van a demorar tres hora, pero por lo menos van a salvar la casa de al 
lado esas cosas las norma el regulador y después la DOM las exige la gente dice pucha 
que exige cosas, si, pero es en beneficio de los mismos vecinos estas normas las va 
dando el plan regulador las condiciones ya son las acabo de resumirlas la densidad que 
es importante significa cuanta gente tengo por hectárea ósea la ciudad crece en extensión 
se va por los cerros y cubre gran paño o crece en altura cuando hicimos el regulador 2006 
obstamos por (Grabación no laudible 0:53:40:7)  y nosotros hicimos en extensión ahora hay un 
concepto contrario que quieren crecer en altura esas cosas se van dando con la dinámica 
propia del mercado inmobiliario. 
 
Cuanto puede ocupar del terreno: porque no es lo mismo que el vecino construya el 100% 
de su terreno a que ocupe el 60% de (0:53:58:2 no aludible)… porque si toda ciudad o cada 
manzana se techara completa toda el agua lluvia iria por las calles y yo me encontraría 
con verdaderos ríos yo tengo que dejar zona sin que el agua se pueda incorporar al 
terreno ósea para que ustedes vallan viendo que cada norma tienen una razón de ser no 
es arbitraria. 
 
 El concepto Constructabilidad me dice a mi cuantos metros cuadrados debo construir en 
un terreno ya en el primer piso mas todo lo que construyo para arriba y con las razantes 
en las alturas. Esto quien lo aplica el Arquitecto quien toma el caso a ustedes para hacerle 
una ampliación a una casa a un local comercial que construya un hospital que construya 
un estadio municipal a el le corresponde aplicarlo pero es bueno que lo conozcan porque 
son tantas normas que parecen tan complejas pero en el fondo son para hacernos la vida 
mas agradable  y los hábitat de la gente mas beneficiosos. 
 
El Sistema de Agrupamiento: las casa las puedo aislar las pongo pareadas las pongo sin 
antejardín con antejardín en continuidad como me distancio de los medianeros si me 
adoso o no me adoso y las razantes que ya las indique. 
 
La altura máxima de los edificios el antejardín cuando yo quiero dejar antejardín porque 
en el fondo puede ser una futura expropiación para ampliar una calle y otra cosa 
importante que les doy un ejemplo cuando les digo por ejemplo los estándares de los 
estacionamientos si yo voy a poner un jardín infantil como yo les daba en el ejemplo 
anterior ese señor tendrá que saber colocar los estacionamientos de el dentro del predio y 
no en la calle que no moleste a todos los vecinos por eso esta la norma de 
estacionamiento y los cierros porque no se trata de que todos los vecinos cierren opacos 
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y las calles se transformen en unos corredores ingratos peligrosos para circular en la 
noche hay porcentajes transparencia finalmente el  patrimonio arquitectónico son los que 
nos interesa resguardar que tengan un valor lo que  nos se han demolido por ejemplo la 
estación de San Antonio no queremos que la demuelan queremos que la arreglen no que 
desaparezca y hay muchos ejemplos mas, la propaganda de la publicidad para que de 
alguna forma no se tan evasiva y la vialidad que tiene mucha importancia porque tiene 
que ver como nos desplazamos por la ciudad. 
 
Nuestro Plan Regulador vigente 2006, abarca lo que ustedes ven ahí solamente color 
rosado que es una superficie urbano y el resto es la zona rural del Intercomunal que 
ustedes verán que es cuatro, seis veces mas que la zona urbana esto lo norma el Plan 
Regulador Comunal la zona urbana  y esto lo norma el Intercomunal y el Comunal norma 
también las localidades del centro urbano de Malvilla de Leyda y de Cuncumen pero el 
resto es rural o Intercomunal y el limite de la comuna lo establece el Decreto Ley 18.715, 
del año 89 que establece  que este es el limite de toda la comuna con Melipilla y las otras 
comunas. 
 
El Intercomunal: aquí aparece la lamina que grafica el sector de Cartagena  y San Antonio 
y Cartagena al lado de allá y Santo Domingo no esta en el Intercomunal la zona amarilla 
es la zona urbana que no la nombra el Intercomunal pero si norma toda esta zona y que 
importancia tiene esto para nosotros que lamentablemente nuestro techo en el 
intercomunal al respecto a la densidad nos dice que no podemos operar los 600 
habitantes por hectárea y eso significa que no tengo posibilidad de hacer edificio en 
mucha altura con esa densidad que estableció el Intercomunal y que yo no puedo 
sobrepasar hay aviso de la Seremi de Vivienda que le corresponde ver el Intercomunal y 
que están en la instancia de revisarlos y de modificarlo a la cual estamos atento para 
poder modificar esa norma que en su momento no nos percatamos de la gravedad porque 
nuestro regulador tiene 150 habitantes por hectárea en esa época nosotros pensamos en 
crecer en esta extensión y no en altura no teníamos gran problema pero ahora que se ha 
querido que empecemos crecer en altura nos coloca un techo que no nos deja pasar los 
600 habitantes para hacer edificios en altura tenemos que hablar de 1.200, 2.200 a 1.200 
habitantes por hectárea eso dos o tres veces muchas veces el techo nos permite por eso 
es importante el Intercomunnal respecto a la densidad y a los …… que quiere decir que 
crezco en altura con buena densidad o cuando tenga poca densidad es con extensión con 
casa de dos tres pisos. 
 
Bien. Decía que nuestro Plan Regulador fue aprobado después de una  década y esta 
vigente desde junio 21 de Junio del 2006. Las laminas los usos de suelo cada color es un  
uso de suelo por son mas propias y las zonas de vialidades para ver las calles que son las 
vías estructuradas. 
 
Nuestro inconveniente al poder iniciar esta modificación del Regulador por la falta 
carencia de plata nos dio a que se aprobara por parte del Consejo la posibilidad de haber 
permitido que los particulares iniciaran algunos estudios son dos formas de modificar el 
Regulador oficio cuando o hace el municipio y por iniciativa privada como estoy diciendo 
los casos que el Consejo accedió porque los particulares tenían la posibilidad de contratar 
las consultoras se llego a tener ocho modificaciones al Regulador el Ministerio dijo eso es 
imposible no podemos con esa cantidad de consultoras trabajando a pesar que todas 
eran de la misma municipalidad era realmente insostenible ante el Ministerio y llegamos a 
cuatro solamente esas cuatro son: El Piñedo que ya esta aprobada esta rigiendo que 
básicamente le entrego al municipio todo lo que es el Fundo El Piñedo y se transformo en 
una zona que abajo muy mínima creo que 40 hectáreas para hacer una estación 
intermodal muy importante porque tiene ferrocarriles al lado y nos permite sacar camiones 
de la zona urbana y sacarlos en tren y la portuaria que era bastante importante porque 
tiene que ver con el desarrollo a futuro el proyecto a gran escala por lo tanto menos 
preocupado entregarle al puerto parte del son y devolvernos el puerto del sector norte, 
eso significa que nosotros hacemos las medidas de mitigación respectiva para que las 
lagunas que van hacer rellenadas antes de que se hagan intervenciones acá se recupere 
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zona de diversidad que se llama en que se va a tener que hacer las lagunas que 
corresponda y eso va a ir creciendo en la medida que crezca el Megapuerto que va  
afuera de esta zona, estas dos están aprobadas y la que esta en este momento en 
proceso de la zona ambiental estratégica corresponde al centro de San Antonio y a la 
Cancha de Cerro Alegre esos cuatro puntos no figuran en la lamina global prque estan 
diciendo tratadas y no aprobadas y de un curso paralelo a la global. 
 
Como les decía, el Piñedo por ejemplo se entrego esta parte al dominio  municipal una 
cosa bastante importante porque tenemos una gran carencia de áreas verdes esta es una 
zona que vamos a proteger y transformarla en un parque familiar sin una intervención 
invasiva del terreno y esta es la parte que se va a transformar en esta zona intermodal 
tren camión que va a permitir sacar carga y camiones de la ciudad esta aprobado. Paso 
por todas las instancias la vio el Concejo Municipal los vio el COSOC en su momento el 
COSOC anterior algunos miembros que están presenta es también y se aprobó. 
 
La segunda modificación laminas de lo mismo como seria esta estación Intermodal, la 
segunda iniciativa privada en la portuaria la s dos laminas el mismo proceso ya resumido 
de que se trata laminas que resumen el mismo proceso lo que se cambio  del puerto el 
área norte imágenes de cómo se va a lograr eso en los próximos 17 años porque al año 
29 termina el salir Panul de aquí y nos entregan lo que seria a futuro un posible evento 
muelle para crucero o una marina no sabemos pero van a ver intervenciones mas 
turísticas que invasivas portería en el área, los paseos que  van a recorrer de aquí hasta 
lo que es actualmente la Pesquera Camanchaca, proyectos que están comprometidos con 
la Empresa Portuaria y los va hacer mas allá de la autoridad que este en su momento 
porque hay compromisos notariales  y escrituras públicas al respecto que trascienden las 
autoridades en este momento los funcionarios por supuesto  .. y a subjetivo las imágenes 
subjetivas de lo que se quiere lograr , los paseos que nos van a comentar desde 
Pesquera Camanchaca hasta el Paseo Bellamar el Sur, Puente Asociado el acceso 
Ferroviario, el acceso al mismo megapuerto que también se esta en paralelo la ruta de la 
fruta el empalme de la ruta de la fruta  todos estos proyectos tienen que ver con la zona 
portuaria. 
 
La tercera Modificación que esta también en un proceso paralelo al global y en la misma 
etapa que les voy a contar a continuación que esta en evaluación ambiental estratégica 
significa que también paso en su momento por el COSOC, y tiene por objetivo transformar 
esta zona grande deportiva en zona residencial que se permite construir edificios en altura 
y entregarle al municipio y al Club Deportivo Cerro Alegre un complejo deportivo 
terminado y materializado cien por ciento las llaves funcionando por lo tanto los mas 
beneficiados son los que están instalados. 
 
Aquí hay un detalle ordenanza no voy a ondar en esto porque esta en la Página web del 
municipio pero en resumen de lo que le e  contado respecto a las normas y lo que se 
propende hacer en esos dos seccionales en el del puerto y el Piñedo justamente en el 
Cerro Alegre estas son las laminas detalles que muestran la ordenanza que muestran que 
va a pasando revista el uso de suelo y estas normas que le dije al comienzo zona por 
zona color por color y normas que ya están siendo aplicadas por la Dirección de Obras los 
proyectos específicos que se están presentando en esa zona. 
Me faltaba explicar la del centro la del centro abarca el … es decir aquí esta Barros Luco, 
este es Centenario aquí esta el Puente Arévalo y dos zonas el lateral zona comercial la 
segunda zona comercial donde esta la  reparación de vehículos se trata de generar 
espacio para estacionamiento y que este sector tiene problemas de estacionamiento 
queda limitado posibilidades de centros comerciales de mejor embergadura porque no 
tienen posibilidades de llegar los vehículos y las normas no lo permiten básicamente 
mantiene muchas de las condiciones y trata de subir también la densidad al máximo de lo 
que se ha permitido. 
 
Entramos al tema que nos convoca después de estas cuatro modificaciones es lo 
aprobada …. El Estudio de Análisis Operacional Diagnostico de proposición para  
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modificar el Plan Regulador Comunal de San Antonio que es la llamada Modificación 
Global y que consiste lo que yo les explique que nos había pasado con el Regulador del 
2006 por una década todas las observaciones que el municipio detecto a través de su 
Dirección de Obras quien pedía aprobar algunos proyectos fue una larga lista que esta 
aquí  valga la redundancia las densidad las modificaciones en fin y todo esto lo abarca  
una consultora SURPLAN, que tiene que moverse dentro de esta normativa legal que 
tiene que ver con la política nacional de desarrollo urbano la evaluación ambiental 
estratégica  los instructivos de la Contraloría y básicamente la ley general de urbanismo y 
su ordenanza, ese es el marco jurídico lo cual obligatoriamente teníamos que movernos. 
Esta es la imagen que ya tenemos habiendo terminado la etapa de diseño en este nuevo 
Plan Regulador que ustedes ya vieron son las que están en blanco justamente las que ya 
están aprobadas y por eso no las coloreo el regular vigente 2006 y la proposición que esta 
en la etapa de evaluación ambiental estratégica. Hay una imagen de cómo se van viendo 
montones de detalles por ejemplo el vigente respecto a las zonas habitacionales y como 
se ve en la priorización del 2016 como va cambiando la cantidad de zona en fin se va 
ordenando la ciudad diferentes hay un resolutivo no lo quiero leer es mucho mas complejo 
va a quedar en la pagina pero va pasando revista a muchas situaciones que se fueron 
detectando y se fueron corrigiendo en este instrumento los procesos que ha seguido este 
plan que también han tenido participación ciudadana también a sido expuesto al COSOC 
anterior por supuesto al concejo Municipal en varias reuniones de trabajo reconoce los 
acciónales aprobados, ósea los deje en blanco porque ya están en un curso paralelo. 
Como se hace cargo la parte ambiental de este plan. 
 
Estas son dos imágenes ya llegando al diseño este plan esta cortado en dos láminas 
cortado aquí en la mitad para razones de escala porque se ven mejor los colores, las 
zonas. Yo hablaba de densidad respecto de que se crece en altura, amplia un poco  de no 
lo puede ampliar mas porque tenemos restricción como son la quebrada como son el área 
operacional de Esval que es muy importante no saco nada con crecer nuestro suelo  
urbano si Esval no tiene operación para botarme el agua porque Esval me dice ya hagan 
un loteo aquí perdón la expresión en la punta del cerro pero usted hágase cargo de llevar 
el agua y junto a eso me cuesta mas que las casas que voy a construir cuento cortao no 
me sirve porque es mas caro la vaina que el sable, por lo tanto tengo que ser bien 
juiciosos  cuando amplio el limite urbano porque no tengo la cobertura de agua y es letra 
muerta si lo hago inútilmente también no hay que dejar de tener presente  cuando yo 
extiendo la zona urbana tengo que entender la recolección de la basura el servicio de 
salud los bomberos la policía en fin todos los servicios, la electricidad entonces es una 
decisión que hay que tomar seriamente de acuerdo a los medios que las municipalidades 
los servicios públicos puedan abastecer a la comunidad de una forma optima.  
 
No pasando revista a todas las zonas porque son muchas zonas de diferente tipo áreas 
verdes, vialidad y todos los cuadros de vialidad son importante para las expropiaciones, 
las calles que queremos abortar con este instrumento es bastante latoso por eso se los 
paso rápido para llegar a las laminas de resumen. Si es latoso porque realmente son 
predios bastante densos mas de 500  páginas ochocientos ochenta y ocho porque faltan 
están en estudio los cuadros comparativos de zonas que se puede y que no se puede por 
zona en cuanto a uso de suelo por equipamiento  si puede por salud, por deporte cuando 
no quiere deporte cuando no quiere algo quiere industria no quiere bodegas  solamente 
en fin… entonos los detalles los cuadros las condición en edificación mas adelante estos 
cuadros son ópticos de entender que leen la norma de repente para una persona. 
 
Aquí hace un análisis como la densidad que yo tengo me permite en un determinado 
previo y yo construí en altura  aplicando la norma ustedes va viendo como se  da el 
ejemplo de cómo podría crecer diferentes tipos de edificios desde lo que no tengo mucha 
altura hasta los que podían ser torres pisos o placas mejor dicho no torres de altura hasta. 
 No quiero decir que un edificio pueda ser con una forma de pirámide esta es la norma en 
realidad cuando el arquitecto el ingeniero lo calcula es posible que haga esto va a generar 
ahí un especie de escalonamiento de esa forma no una pirámide este es un ejemplo de lo 
que se llama un estudio de constructibilidad que me permite lo máximo construir un 
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terreno otro ejemplo de cómo se puede hacer un edifico con una placa mucho mas alta 
hasta quedar en esta línea imaginaria que son de 70 grados por norma para la comuna de 
San Antonio norma nacional y que se llaman razantes tiene que ver con los alosamientos 
con los vecinos también norma Leyda, Malvilla y Cuncumén que tienen ahí los procesos 
de flujos y colores la participación ciudadana que se a echo ya con la comunidad 
lamentablemente no siempre estas participaciones son muy mas frías por lo mismo que 
explicaba la gente convocada no entiende mucho no sabe a que va ir hay gente que opina 
es valioso se ocupa los argumentos se les escucha apero generalmente no son muy 
masivas a pesar que se hace en  horario hábil en horario de la tarde, también se estudia 
los lugares para que la gente no tenga que desplazarse a mucha distancia en fin siempre 
creo que he tenido unas convocatorias entre doce a treinta personas y en el puerto logre 
tener como ochenta es lo máximo que se ha podido lograra pero uno no puede ir casa por 
casa hay que arara con los bueyes que tienen y que la  gente que fue a esas 
determinadas reuniones hay que seguir avanzando porque el tren no se detiene porque 
hay una consultora de por medio hay contratos con el Ministerio de la Vivienda y esto 
tiene que seguir. 
 
Todos los talleres que se hicieron con la comunidad es una larga lista 23 y tantos talleres 
que ya casi se terminaron. Ejemplos hay fotos de la participaciones de la ciudadanía, las 
fechas y lo que quería aterrizar que es el estado en que estamos. De agosto del 2013 que 
se contrata la consultora a través de la municipalidad con 48 millones de pesos mas 50 
del Ministerio de la Vivienda por licitación pública se ha adjudica la consultora Surplan 
limitada que es de la Región del Biobio  Concepción y ellos en un contrato que tiene fecha 
febrero 2017, y boletas respectivas para ese cumplimiento terminara lo que se llama el 
diseño definitivo del plan de toda esta consulta pública de enero a noviembre del 2016 
nos avocamos a la evaluación ambiental estratégica como les decía se creo la ley 
ambiental antiguamente pasábamos por el sistema de evaluación ambiental y ahora se 
creo la evaluación ambiental estratégica de este proceso aterrizado del Plan Regulador. 
Lamentablemente cuando uno partió, partió con lo que eran las guías porque no había 
reglamento y algunas de estas modificaciones como la del centro como la del cerro alegre 
se encontraron que tenían que hacer guías y después se creo el reglamento de la ley  y 
Chile es un país bien especial tengo que contarles que cuando uno llega los días lunes a 
la oficina lo primero que tiene que hacer es abrir la pagina oficial del diario Oficial del 
Ministerio de la vivienda y mirara que ley cambio y esto no es chiste porque la verdad que 
uno no puede estar ampliando una norma y se da cuenta  que la cambiaron como la de la 
razante ahora no es de 70 grados ahora la cambiaron a 65, estoy dando un ejemplo 
extremo pero uno ajustarse cada vez a la semana como esta el Poder Legislativo 
claramente cambia normas técnicas que tenemos que aplicar a diario. Bueno, dentro de 
eso tipo de normas que se cambiaron para bien por supuesto  esta el decreto supremo 32 
por supuesto que es el reglamento de la ley que por lo menos vino a rayar la ancha  como 
se aprueban estos instrumentos tengo que decir con mucho orgullo que la Municipalidad 
de San Antonio nosotros somos los pioneros en aprobar en el Gobierno anterior con un 
procesos de días de evaluación ambiental estratégica dos informes ambientales el Puerto 
y El Piñedo y ahora con este reglamento el primer informe ambiental el Plan Regulador 
global a nivel de la región nosotros hincamos el proceso el 2013  oficiando en la Seremi 
de Medio Ambiente que estamos haciendo esto se publico el Decreto supremo del 
Reglamento les re metimos informe ambiental no los corrigieron y el oficio lo ingresamos 
corregido y el oficio 180 nos llego aprobado y esto fue 6 de Junio del 2016 pero aquí nos 
viene un pequeño problemita aquí esta el ofiuco 180 graficado que nos dice que nosotros 
hemos cumplido con la evaluación ambiental estratégica  lo dice el Ministerio del Medio 
Ambiente  estamos hablando del plan global y nos dice que por el articulo 24 de este 
reglamento necesitamos hacer una consulta pública del informe ambiental y a hora 
estamos en esa etapa, significa que nosotros ya oficiamos al sr. Alcalde pidiéndole el 
decreto la alcaldía decreto el inicio de consulta pública el 12 de este mes de fin de 
septiembre se publico el aviso en la Terceras y en el Lider el día  viernes 16 y como 
establece este reglamento y se inicio este lunes la exposición del informe ambiental 
ustedes lo pueden ver en el holl central abajo esta expuesto completo. Se genero una 
casilla electrónica que también se establece ah i para los que tengan que hacer 
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observaciones la hagan vía casilla electrónica o por otro ito presentando observaciones 
fundadas a través de la oficina de partes pero dentro del mismo plazo que tuviera la 
exposición es decir entre el lunes 26 de septiembre al miércoles 9 de noviembre ese día a 
as 17:00 hrs, en horario que funciona el municipio se cierran ambas instancias  se cierra  
en la oficina de partes y se cierra la casilla electrónica esas  observaciones se resuelven 
las que son fundadas las que no y las que son fundadas se resuelve finalmente si esto 
requiere retroalimentarlo y volver a pasar por el informe ambiental  o simplemente se 
sigue al tramite siguiente. La ley me dice a mi que terminado el plazo  tengo que hacer 
echo la redacción de la  resolución de termino en base a esa resolución de que paso con 
las observaciones residieron insisto que son fundadas que alguien pueda decir a mi no 
me gusta parece que esto es técnico, cuidado, si yo voy a decir una cosa asi porque, 
porque al lado de mi casa van a instalar esto y a mi no me gusta  hay que fundarse 
porque si no me dan argumento técnico para decir oiga lo puedo acoger o no y pasa 
muchas veces con las observaciones que es muy común que se van hacer observaciones 
del plan y no del medio ambiente porque aquí son observaciones del medio ambiente del 
in forme ambiental. La ley me dice que una vez que se informe esta cerrado con esa 
resolución de termino que yo tengo que tener, tengo un cronograma alo voy a mostrar a 
continuación sagradamente el viernes 10 de noviembre del 2016 esa instancia cerrada 
dice la ley que yo tengo que llevar este instrumento al Concejo Municipal y al Sr. Alcalde y 
el Concejo municipal es soberano en resolver a si hubo en este proceso o b no me  gusta 
y lo dejo hasta aquí o lo modifico esa es una instancia técnica, legal política que toma el 
Concejo Municipal y lo tiene que tomar a contar de noviembre 10, entonces este es el 
carta gant que ya se los oficio el Ministerio de la Vivienda nosotros solo encontramos aquí 
el inicio de la exposición del informe ambiental que va a terminar el miércoles 9 de 
noviembre el Concejo tiene que verlo en esas líneas rojas cualquiera de esos días que 
tendría que coincidir dentro de un miércoles si no tendría que ser una reunión 
extraordinaria y si el Concejo aquí resuelve seguir con la iniciativa nosotros seguimos con 
la segunda consulta pública que dura 45 días hábiles porque son 30 días hábiles de 
exposición y aporte 15 días para hacer observaciones y digo aparte porque en el proceso 
que estoy actualmente los 30 días hábiles por tanto son 45 mas o menos porque no se 
cuentan sábados y festivos dentro del mismo plazo de exposición del día uno al 45 se 
reciben las observaciones cosa distinta en este proceso esto es por el artículo 24 del 
reglamento de la Evaluación Ambiental y esto es por la Ley General de Urbanismo y 
Construcción por eso decía que al casarme con este reglamento al final se hace mas 
burocrático el proceso pero mas participativo, si esto se lleva a cabo o significa aquel 
COSOC, lo tiene que ver en una sesión primera aquí al final de la exposición y finalmente 
en una cuando termina el proceso de exposición en una segunda reunión. Ustedes saben 
que el respecto a esto el Cosoc no es vinculante eso significa que si son los vinculantes 
son los que opinan el Concejo Municipal que también tiene que haber tenido 
antecedentes y haber escuchado este COSOC para finalmente si se va aprobar llegar al 
día último día de febrero el 17 porque esa fecha termina de trabajar con nosotros la 
consultora Surplan y nos quedamos solos y quedarse solos significa que no hay plata 
para consultoras que puedan arreglar el problema que hay aquí que haya planteado aquí 
hasta que lo obtengamos fondos que el ministerio de Vivienda dijo yo no voy a pasar mas 
plata ya pase 50 millones y tendríamos que buscar fondos en el Gobierno Regional 
seguramente y quiero como dato darles lo siguiente el regulador 2006 que por una 
década con plata llevada con fecha de ahora nos costo 400 y tantos millones de pesos y 
ahora nos gastamos 98 millones de pesos entonces no puede decir uno bueno si una 
cosa costo 10 años atrás mas 400 millones ahora la cosa cuesta 100 es decir no hay algo 
que este funcionando en ese … por lo tanto cuando yo me veo y me preguntan que van a 
pasar aquí febrero del 2017 si hay que modificar este instrumento esta iniciativa que es un 
plan una proposición no esta aprobada bueno hay que tener del orden de 200 trescientos 
millones de pesos para la consultora para que sigamos adelante y juntar la plata y ojala 
no demorarnos 10 años. 
 
El proceso aprobatorio que pasaría entre diciembre del 2016 y el 2017 que el proceso 
parte con la dictación de un decreto se publica dos veces en el diario en fechas distintas 
un viernes generalmente y un lunes en semanas distintas se distribuye gratuitamente 
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estas 800, 700 paginas a todas las juntas de vecinos por ley por carta certificada, se 
hacen audiencias públicas generalmente hacemos una en la mañana y otra en otro día en 
la tarde para que de ahí nadie diga yo trabajo pueda ir en la tarde  mas cerca del 
atardecer y esto que partió con rojo en esta presentación es la primera presentación a 
ustedes  no tiene fecha porque no la puedo fechar todavía muy fijamente dependiendo de 
lo que puedo avanzar enseguida se empieza esta exposición publica hace 30 días 45 en 
realidad son hábiles por el proceso de formulación de observaciones de la comunidad la 
reacción de un informe consolidado todas las observaciones la tercera publicación 
avisando cuando se va hacer la tercera audiencia publica, la segunda vez que tenga que 
llegar a este COSOC, esta  proposición para presentarles a  ustedes  las observaciones 
que se presentaron y presentar el estudio al Concejo Municipal para su resolución final 
que significa eso que el Concejo tiene que optar por a o por b a que viene a continuación 
si a es aprobar sin observaciones significa que no acoge observaciones  yo sigo un 
proceso dictación de decreto que llega al ministerio y termina con la publicación del Diario 
Oficial y esto es ley., si el Concejo resuelve a coger observaciones me encuentro en el 
proceso que tengo que realimentar esto hasta la evaluación ambiental estratégica y 
vuelvo atrás y me puedo demorar espero cinco pero no 10 años. 
 
Donde pueden ver toda esta información que es la memoria explicativa el informe 
ambiental que esta contenido en la memoria la ordenanza que son las normas el plano 
mismo en este link que uno lo pincha y va a esos iconos y ve todos los documentos en 
realidad este est el link perdón se ve claro acá por la luz de  la sala uno que hace pincha 
este link y se va a la pagina web de la Municipalidad y sale el detalle y usted lo va viendo 
lo puede imprimir lo puede leer Ahí lo puede imprimir en tamaño oficio si quiere el plano o 
lo puede ampliarlo y sacar un pedacito al tamaño que usted quiere mirar su zona en 
detalle si ahora usted quiere hacer observaciones que estan en su pleno derecho tanto 
como concejales, consejeros como ciudadanos independientes lo mismo van a esta 
pagina que dice se llama consulta ambiental prc@sanantonio.cl se habré un link y usted 
escribe ahí hay que tipiarle cuidado no puedo recibir testamentos ni Biblia entera porque 
no me da la capacidad tiene un link un contador de palabras y creo que son 500  o 300 lo 
cual no me quiere decir que no me mande tras correos si quiere escribir 600 veces pero 
tengo que limitarlo porque la capacidad del correo municipal es media limitada. 
 
Las dos instancias revisar esta información o hacer observaciones me decía por ahí el 
concejal que esta medio m complicado, si la verdad es que de repente si uno se va a la 
pagina web del municipio no es muy amigable llegar pero si uno entra con el link que le 
acabo de mostrar ahí uno va directo al tema y no pasa por un montón de in formaciones 
que tiene la pagina web municipal lamentablemente yo no manejo ese tema es de la 
unidad de informática así que le vamos a pedir que se ponga un poquito mas amigable 
pero es complejo por una capacidad de espacio los servidores en fin. 
 
Eso es una apretada síntesis lo que tengo que contarles del Plan Regulador Comunal, 
Global en tramite de consulta pública este mes y las dos instancias aprobadas y dos en 
tramite, les puedo escuchar sus consultas gracias. 
 
Consejero, (no se presenta): dice que con esta batería de información respecto al Plan 
Regulador uno se da cuanta que n realidad encuentro razón yo, cuando la gente no 
concurre porque no esta al tanto de los conocimientos profesionales y que puedo decir si 
los conocimientos que uno tiene son tan básicos, si uno tuviera todos esos conocimientos 
como para responder y polemizar y todos yo creo que no estaríamos acá y seriamos un 
profesional mas. Hay como varios detalles así que por lo menos de mi no va a ver que 
esperar mucho en observaciones, opiniones técnicas que se yo pero lo que me deja ver 
bueno es que por eso nosotros elegimos autoridades, concejales que se yo, para que 
sean como nuestros representantes y nuestros opinologos en esta materias que son se 
supone mas preparadas por algo son candidatos acceden con su entusiasmo que se yo a 
representarnos y debería organizarse la sociedad de tal manera junto con ellos que 
generalmente no se hace o no lo hacen no se vinculan en un gran porcentaje de la 
sociedad con lo cual nosotros podríamos ser como a través de ellos los canales para que 
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ellos opinen que se yo y ellos van a opinar igual que como nosotros a lo mejor acá 
estamos también opinando aquí esto es materia de profesionales son en muy pocas 
cosas  en las cuales nosotros podamos dar nuestra opinión o información pero cosas y yo 
quiero sacar cosas anecdóticas en esto lo otro y que visionarios eran nuestros 
antepasados desde la época de las pirámides aquí me doy cuenta de lo que explicaba el 
Sr. Ross de que eran hechos como así para que no sucediesen muchas destrucciones 
con los movimientos sísmicos que se yo y todo eso todo tiempo pasado fue mejor losa 
quiero corretrotraer un poco al pasado no es la idea porque necesitaríamos mucho mas 
tiempo. Lo otro es como mucha teoría en realidad esto es como en teoría porque si 
nosotros vamos a la aplicación a lo mejor quizás no dicte mucho del Plan anterior al de 
hoy a lo mejor muchas no se respetan las normas, nosotros estamos en nuestra ciudad 
vamos a nuestro barrio y vemos que frente a neutras casa hay un taller mas bajo hay otro 
taller la contaminación ambiental acústica hay una serie de cosas. El otro día 
conversamos y en varios, junto aquí con mis compañeros y colegas Contreras, con 
respecto al tema de los camiones la destrucción de las vías que se yo, quedaron con 
nosotros mismos compartimos digamos en nuestro aporte y sin embargo no depende de 
eso de nosotros y la destrucción nosotros la vemos en Angamos, Sanfuentes, a la entrada 
del Puerto que se yo, no se hasta cuando va a hacer eso los vecinos que son chóferes 
que llegan almorzar con su camión, su rampla a la casa que ocupan todas las veredas 
incluso y yo lo he dicho también en algunas ocasiones cuando hay algunas actividades, 
competencias deportivas en los centro deportivos en las canchas se llena alrededor no 
dejan pasar a los peatones a los vecinos que se yo y se llena de vehículos  por todos 
lados, uno dice no hay que ser séptico ni negativo pero dice para que tanta cosa si no se 
cumple la mitad se cumplirá no sé. A un punto que quiero llegar que no se hablo mucho 
ósea no me di cuenta que es el tema del crecimiento habitacional. Tengo entendido y 
como que esta de ahí de tapadita y hace tiempo yo no se que ira hacer después de eso 
no depende también de uno hay una zona de ósea para habitacional que es de la 
carretera de los camiones se llama eso hacia el norte hacia el sur industrias que se yo, y 
hacia acá rumores pero digamos creo que hay casos concretos que se le quiere cambiar 
el carácter habitacional a eso o porceptuarlo 60% 70 y es 100% habitacional es lo único 
habitacional que tiene la Comuna de San Antonio, y se quiere combinar con el tema 
industrial perfecto, claro pero esta todo el otro lado y hacia donde vamos a creer 
habitacionalmente hacia arriba ya no podemos el cruce porque esta todo industrial, hay 
industrias por allá por aca vamos a tener que trasladar el área habitacional de nosotros no 
se cerca de Melipilla no se todos los sanantoninos para Melipilla, exageración que es lo 
que hay de eso. Yo lo que tengo entendido por información que tengo de que hubo un 
compromiso de seis concejales ya compromiso que había rescatado el alcalde 
naturalmente de hacer esos cambios de uso de suelo. No se negocios mas negocios 
menos que al dueño le sale mucho mejor vender para la zona  industrial que la 
habitacional ahora tenemos por lo que nos grafico acá el Señor Ross, también de que hay 
que tenemos muy claro donde queremos instalarnos hay que ver el tema de la evacuación 
de aguas lluvias tenemos que ver el tema de Esval si va a llegar agua o no. Entonces no 
crezcamos no hagamos poblaciones no hagamos nada porque si cuesta tanto eso. Pero 
sin embargo nosotros todo eso le  hacemos un ofrecimiento entonces lo traspasamos al 
sector privado aplaude y lo acoge con entusiasmo pero nosotros digamos los humildes 
recursos de las comunas  pobres no podemos definir digamos nuestro futuro nuestro 
destino en eso siempre estamos sujetos que se yo, al poder ahí del dinero y no al tema 
digamos social de nuestras necesidades sociales pero yendo al punto que es lo que hay 
de eso se va hacer el cambio de uso de suelo de eso porque se supone que eso se le dio 
el carácter habitacional hace tiempo atrás cierto y era para eso y hoy en día se ve que 
pueden haber digamos otras instancias a lo mejor otro algún trueque como no se como lo 
del estadio yo felicito digamos a las personas que todavía no conozco digamos esa  
organización que fue capaz de defender el estadio para eso y por último a lo mejor habría 
estado yo de acuerdo y ya que se hubiese entregado eso si se vendió bien a lo mejor a 
las empresas portuarias pero a cambio de que da derecho cierto un polideportivo grande 
completo como realmente lo merece digamos la gente de San Antonio pero no fue una 
opción tampoco. Sr Ross le quiero preguntar directamente el cambio de uso de suelo de 
ese sector del dueño de ese fundo como se llama el Zegers,  
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del fundo Miramar eso va se va hacer que pasa o que información o si esta en 
condiciones de darnos algo usted alguna información. Eso es todo perdóneme lo lato. 
 
Expositor, Miguel Ross: gracias si es interesante, quiero ser breve para que le demos 
más oportunidad a los demás consejales o si no vamos a estar hasta las once de la 
noche. Quiero ser claro hay cosas que hay que entender que este Regulador vigente 
2006 es una ley para la comuna de San Antonio pero cuidado, el Regulador establece 
zonas en que se pueden aparcar camiones y por lo tanto la Dirección de Transito permite 
que los camiones lleguen ahí, como hay zonas que no deben tener camiones que no 
deben circular entonces es un proceso de fiscalización  en este momento y no de que no 
se aplique el regulador se fija, el regulador no esta haciendo lo mismo esta estudiando 
donde camión y donde no camiones. 
 
En el punto de Placilla aquí hay varias cosas no es lo mas importante el Regulador tiene 
muchos aspectos porque ya usted toca ese tema nosotros en este momento en el 
Regulador 2006, que esta aquí esta zona celeste es extensión urbana y a estado desde el 
2006 así lo único que se ha construido son 150 viviendas que están en construcción 
todavía perdón construidas y están partiendo otro lote de 150 en realidad son 149, porque 
en realidad ciando son 150 lo que pasa es que tienen que entrara a evaluación ambiental 
estratégica también y los urbanizadores son un poquito astuto y ponen 149 para que no 
tengan que entrar en este sistema ósea es lentísimo ósea nosotros tenemos una gran 
demanda habitacional en San Antonio y no tenemos ofertas habitacionales  porque por 
que lo dije endenante tenemos esta gran reserva en el sector norte de la ciudad y también 
tenemos en el sur pero al sur esta un poquito mas complicado porque esta el sector de 
tomas de ….. aquí abajo esta parte de San Juan Logallardo y en esta de que es de 
Eugenio Zegers Leo, lo que se fundo Miramar por lo que llamamos Alto Placilla en 
planificación urbana no se ha podido hacer nada porque el agua porque para esas 
consultoras esa constructoras es muy caro llevar agua para hacer viviendas y lo han 
logrado con estas  pequeñas 300 viviendas que están haciéndose a todo este tiempo es 
muy lento no tenemos oferta demanda que es lo que dijo el señor Zegers se lo plantío al 
Concejo yo quiero que me destinen todo esto industrial, evidentemente le dijimos que no 
porque nuestro crecimiento va para allá pero dijimos hay una posición intermedia mire 
aquí esta el camino véalo por favor estoy marcando con rojo esta es agua Buena es 
intercomunal esta es la ruta 78, esto es el fundo Miramar aquí abajo donde esta la 
población Colinas del Mar la carretera quedo pegada en las casas lo cual ya no es nada 
de bueno la bulla los accidentes la famosa pista esa de  …. Son un chiste un camión que 
se meta a esa pista de arena el chofer lo piensa dos veces y de echo lo han pensado han 
pasado de largo cuando el camión se mete ahí el contenedor pasa por arriba de la cabeza 
y lo mata díganme que no es así ósea tenemos otros problemas para con esta bajada hay 
tantos ejemplos que les puedo dar entonces nosotros dijimos es bueno hacer algo aquí 
porque tampoco queremos las viviendas pegadas otra vez a la carretera bueno al frente 
hay zona industrial esto rosadito es industrial y ya esta todo vendido ahí no se va a 
instalar nadie mas esta todo vendido auque ustedes ven que algunos están pelados no 
están vendidos le dijimos sabe señor Zegers nosotros lo único que le vamos a permitir 
esta es una cosa que la proponemos el Concejo la avala en el momento que la estamos 
proponiendo esto no esta aprobado esta es una proposición yo ya les mostré el 
cronograma aprobatorio que puede ser acogido o puede ser rechazado le vamos a dejar 
una franja para instalar contenedores esto significa almacenamiento inofensivos nos va a 
donar a tras una faja de área verde de que va hacer un colchón entre lo habitacional si 
ustedes se fijan aquí es una gran cantidad de futuro habitacional respecto a esta pura 
franja no se po, no tengo las medidas aquí las hectáreas pero es muy en menos y su 
alternativa porque el industrial si va a llevar agua a estos terrenos de almacenamiento y 
me va a dejar las conexiones para los de atrás que son habitacionales esa es la apuesta y 
digo apuesta porque es el concejo  de que finalmente va a votar si, no, o es algo 
intermedio, me explico. 
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Consejero, Patricio Hernandez: veo que hay bastante inquietud en opinar a este 
respecto hay que tratar de ser breve yo me quiero detener en una situación por ahí 
escuche cual es la participación ciudadana o que es la incidencia nuestra las decisiones 
de un Plan Regulador con decisiones que se toman en el Concejo Municipal. Cual es la 
comuna en la que nosotros queremos vivir es un eslogan que suena muy bonito y a veces 
se utiliza por ahí para captar adeptos si nosotros no tenemos la capacidad como 
ciudadano o representante de la ciudadanía en es tos temas no podemos hacer esa 
proposición de decir cuál es la comuna que queremos vivir si yo no me voy a tomar en 
cuenta en cual quiero, no necesitamos ser técnicos ambientalistas para darse cuenta que 
nosotros cada día estamos deteriorando todas nuestras acciones son en deterioro pero lo 
que si no podemos dar cuenta que eso mismo yo quería apuntar al tema este de los 
terrenos del Señor Zegers y la inviabilidad que hay con respecto a tener agua y urbanizar 
esos sectores para que sea lo único que le esta quedando digamos bueno a San Antonio 
para expansión urbana es los contenedores damos cuenta que nadie va a fiscalizar y que 
después vallan a los contenedores a otro tipo de cosas si se tipifique si se cambia el uso 
de suelo a industrial  téngalo por seguro que el industrial le va a meter lo que le quiera 
meter ahí por el uso de suelo ósea lo que voy a decir que no voy hacer un colchón les voy 
a poner los corta fuego no los corta fuego los impacto de ruido que son los que están en 
fin todas esas cosas le vamos a dar una calidad de vida pero súper mala a los habitantes 
que quieran seguir continuar a vivir ahí ese es un tema yo creo que le escuche endenante  
detenidamente su exposición que fue muy buena entreparentisis quiero agradecer porque 
se aprende bastante uno esta aprendiendo todo el tiempo de esto y donde me 
mencionaba la poca intervención que había de los cuidadnos cuando iban no iban mas de 
ocho diez, catorce o 30 lo mas masivo que había tenido en una reunión como esta y me 
preguntaba si será porque la participación ciudadana es un mero tramite en el proceso 
que tanto es lo que se le toma importancia a la opinión de las personas en el ambiente 
donde quieren vivir hacer crecer a sus hijos sus nietos en fin o es un mero tramite ósea 
por eso hay un tema bien conflictivo con esto nosotros el concejo municipal va a cortar 
una situación que ni siquiera los concejales se reúnen con nosotros para ver ese tema y 
aquí veo que esta el Concejal presente y es un tema bien complicado ósea en la carta 
Gant veía que la participación de este Cosoc va a tener una participación por acá cuando 
si es que no se detiene las observaciones y que las otras que ya están aprobadas fue un 
COSOC que ya no existe hay algunos miembros que están acá pero por ají escuche a 
uno de los miembros antiguos decía bueno nosotros también estuvimos en desacuerdo 
pero ahí quedo el tema ósea es bastante preocupante la participación de esta COSOC, en 
las decisiones para determinar definitivamente los cambios de uso de suelo y 
aprovechando su tan cercano le quiero hacer una pregunta es para nutrirme yo, la zona 
protegida que están insertas también ahí en el fundo hay zonas protegidas en un 98, 45 
%, y zona mixta 1, 55 quede súper clarito que la zona mixta yo instalo mi casa y al lado se 
me puede instalar un taller y nos tengo que pito que tocar que lo usado en repetidas 
oportunidades el pito para tocar pero zona protegida, protegida de que es lo que se puede 
instalar ahí si yo soy propietario y estoy en un previo donde tiene esas características me 
aparece en la carta donde bajo la información le platee por ejemplo zona protegida que 
son básicamente las quebradas que tiene por objeto que no se rellene porque usted 
puede estar aquí rellena pero el problema se va a generar aquí abajo por las aguas lluvias 
por ejemplo pero la DOM vela porque usted podría llenarme la quebrada hay que hacer 
un estudio un profesional, topógrafo, geólogos que se yo la DOM se lo aprueba usted lo 
canaliza lo entuba ósea no quiere decir que una protección algo que no puede usted 
modificar si lo puede modificar técnicamente pero que me hace la gente me lo rellena  me 
tapa todo y cuando llueve se da cuanta el desastre que se genero con las aguas lluvias. 
 
Yo, endenate decía que hay cosas que son muy técnicas porque la ley es así cuando uno 
va al medico el medico le da una larga lista de cosas y uno no las entiende el 
farmacéutico las lee y le da los remedios pero nosotros tratamos que aquí la comunidad, 
la autoridad como ustedes nos entiendan y tratamos de hablar lenguaje mas sencillo 
sabiendo que esto técnicamente es bastante complejo yo les digo que hay que leer 
ochocientas, setecientas paginas para darse un barniz y eso son casi las paginas de la 
Biblia mas o menos,  es una lata leerse esta cuestión y uno trabaja en esto yo trabaja en 
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esto 40 años en este tema entonces uno trata de interpretar lo que dicen  ustedes los 
concejales que dice el consejero que dice la gente cuando hace observaciones pero si 
una persona me dice mire señor Ross mire la verdad estoy opinando porque los 
camiones, mire sabe lo que pasa es que los camiones no son un tema del plan regulador 
yo le puedo poner zonas para camiones pero después tiene que ir a fiscalización que le 
digan que ahí no vallan camiones  para estacionar entonces no astingente se fija pero yo 
trate de entender lo que el vecino quería plantear que cerca de su casa tenia camiones 
por eso se ven las observaciones fundadas porque muchas veces la gente dispara porque 
cree que es una especie de catarcia muchas cosas que contarle al alcalde no, no es una 
catarcia son cosas puntuales del plan regulador que en este caso el informe ambiental por 
eso simplificamos el lenguaje tratamos de acoger las observaciones y que tienen 
posibilidad de contestarse técnicamente y con un leguaje simple. Ahora es simple lo que 
dije endenante los COSOC lo saben son vinculantes, el Concejo si, ahora yo no pongo no 
hago el cronograma lo da la ley por eso les cite la ley general les cite el reglamento ahí 
me dicen cuando vengo al COSOC, oficialmente una y dos veces en el cronograma legal 
lo cual no opta que el Consejo pida que de repente yo venga, yo tengo la mayor 
disponibilidad a contarles algunos detalles puede ser un tema especifico de Zegers por 
ejemplo o de otro tema que les interese para que este consejo valla pero lo que digo es 
que estamos un poquito atrasado el tren ya partió no les digo estoy a dos estaciones de 
aprobar o no aprobar si hubiéramos estado al comienzo o nos estamos diseñando el 
instrumento para decir mire no me gusta esto verde de Zegers, bueno dejémoslo fuera 
pero ya esta listo esta dibujado esta terminado oleado y sacramentado lo que va a pasar 
con el Concejo va a tener que resolver como esta hecho este plan lo aprobamos, 
modificamos o lo dejamos como esta porque el tren ya partió, partió en agosto  del 2013 y 
contra eso no puedo hacer nada. No se si contesto su pregunta. 
 
Consejero, Carlos Contreras: creo que estamos bien  claros en este asunto no somos 
vinculantes el tren partió en el 2013, estaban echadas a andar todas as cartas eso 
significa que hoy día otra vez la maquina paso por encima de la comunidad y lo digo con 
harto dolor porque creo que aquí no se esta viendo el bien de la comunidad si no que se 
esta viendo la parte empresarial porque si los empresarios pueden tener agua pero no 
para la construcción de casas y cuando usted habla de la fiscalización me suena medio 
irónico porque resulta que tenemos casos concretos cuando se les dio la autorización a 
Agua Buenas de poner industrias se puso una industria contaminante y al respecto medio 
ambiente entonces me parece que los sanantoninos aquí la comunidad no tiene acceso a 
la información no tiene acceso hacer tener una opinión porque se ponen de acuerdo o no 
se como se maneja esta cosa en los concejos en la reunión de los concejales que ya esta 
aprobado o están de acuerdo para que esta cosa este funcionando y toda esta cantidad 
de plata que se a gastado nosotros lo hemos visto y a pasado por encima de nosotros han 
echo unas reuniones con la comunidad no se ha tomado en cuenta ni siquiera el parecer 
ni las opiniones y hoy día nos encontramos con la disyuntiva de que estamos aquí con la 
maquina encima con el plano regulador casi en su termino sin ser vinculantes y estamos 
aquí sentados y viendo como la maquina otra vez pasa por encima de San Antonio, 
cuando la población no tiene ninguna incidencia, cuando la comunidad hemos sido 
denoctados hemos sido pasado a llevar y nos duele porque somos sanantoninos llevamos 
mas de 50, 60 años viviendo aquí cuando el Plano Regulador dice que se va a construir y 
se va a dar prioridad as una industria o a un paso de a un terreno habitacional semi 
industrial  y usted  me habla de fiscalización cuando la fiscalización aquí en San Antonio 
no se da si no vemos alla vemos el problema que tenemos en San Juan ahí en Barros 
Luco vemos el control que hay sobre los camiones no hay fiscalización de que estamos 
hablando de que plan regulador estamos hablando de que consecuencias nos va a seguir 
pasando en la población, el crecimiento habitacional de San Antonio donde va o le 
estamos dando prioridad a la industria y no le estamos dando prioridad a la comuna que 
engrandece el Puerto, yo creo que las industrias que esta aquí en San Antonio no dejan la 
plata aquí en San Antonio nosotros los pobladores los habitantes somos los que hacemos 
engrandecer este puerto y eso nos dice a nosotros que la autoridad se esta preocupando 
de las industrias de darle prioridad a las industrias por debajo de los intereses de la 
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comunidad y a nosotros como COSOC nos duele porque nos somos vinculantes significa 
que estamos aquí escuchando lo que ya tomaron de acuerdo.  
 
Expositor, Miguel Ross: le contesto a pesar que es una cosa que no es lo veo medio 
política y no me corresponde a mi pero en la parte técnica si ustedes se recuerdan les 
hable del intercomunal y Agua Buena esta en el Intercomunal, el Intercomunal en esa 
zona permite hasta industria peligrosa ósea lo máximo que yo puedo contaminar es la 
industria peligrosa lo extraño aquí es que tenga recta ya instalada donde debiera estar 
instalada y no debió haber sido caducada su patente ni nada porque lo que descubrieron 
de Tecnored que ellos estaban faltando su evaluación ambiental a su misma declaración 
de impacto ambiental y por eso se pudo clausurar pero no porque fuera industria peligrosa   
porque podía siendo ser peligrosa estar instalada ahí, se fija, porque esta en zona 
peligrosa  en la zona peligrosa permite contaminación. 
 
            
Consejero, Carlos Contreras: perdón, me esta diciendo que la contaminación a las 
personas va por sobre la.. 
 
Expositor, Miguel Ross: no, no nó.  
 
Consejero, Carlos Contreras: eso es lo que me esta diciendo usted,  dice que es 
peligrosa que esta ambientado para una situación peligrosa ósea el desmedro de la 
población no tiene  interés las enfermedades no vale ósea se prioreriza  insisto en lo 
mismo se prioreriza lo industrial por la salud de la población. Cuando usted me esta 
diciendo que es zona peligrosa y se puede poner una fabrica contaminante que pasa con 
la población.  
 
Expositor, Miguel Ross: le contesto no lo dice el Asesor Urbanista lo dice el Ministerio 
de la Vivienda cuando hace el planito del intercomunal que nosotros no tenemos 
intervención mas que en una instancia como le pasa a este Consejo de revisar lo que esta 
haciendo el ministerio y io diseño en la época del 90 también, la zona de Agua Buena y 
casi el lado de San Antonio por la autopista hacia el lado sur y hacia el lado norte 
Cartagena es zona peligrosa permite actividad peligrosa y cuando permite actividad 
peligrosa le dice a los vecinos usted no debe vivir ahí pues señor, usted tiene que 
cambiarse de Agua Buena tiene que vender la parcela a un industrial, si no lo hizo claro lo 
que pasa lo que me dice usted, evidente que se me instale industria que es peligrosa, que 
contamina y me puede llenar de plomo los niños puede hacer cualquier barbaridad estoy 
de acuerdo con usted pero es que yo estoy viviendo mal adonde yo no debo vivir, donde 
antes de comprar teia que ver una zona. 
 
Consejero, Carlos Contreras: pero cuado se construyen colegios cuando el municipio 
 
Expositor, Miguel Ross: estaban antes de la zona industrial  
 
Consejero, Carlos Contreras:  entonces si hay colegios para que pusieron las industrias 
osea se esta contradiciendo usted.  
 
Miguel: no me estouy contradiciendo 
 
Consejero, Carloa Contreras: pero cuando usted me dice que el colegio estaba antes 
que la empresa y que el plano la zona industrial ya estaba fijado entonces para que le 
permitieron la construcción del colegio. 
 
Expositor, Miguel Ross : vuelvo atrás el colegio se hizo antes que se aprobara el 
intercomunal. 
 
 
Consejero, Carlos Contreras : entonces porque se aprobó el plano del colegio. 



*********************************************************************************************************** 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº09/2016     Pagina 22          

  

 
Expositor, Miguel Ross: buena pregunta pero no al Asesor Urbanista. 
 
Consejero, Carlos Contreras: entonces porque usted acomoda el plano, con la 
respuesta que me esta dando, yo le estoy haciendo una pregunta concreta si estaba el 
colegio determinado ahí porque se cambio el Plano Regulador después a mixto 
intercomunal porque se cambio a zona peligrosa. 
 
Expositor, Miguel Ross : es una pregunta para el Ministerio de la vivienda no para el 
municipio. 
 
Consejero, Carlos Contreras: bueno y que pasa con la comunidad que le respondimos a 
la comunidad si la comunidad sabia que podía comprar terreno ahí y después me salen 
que es zona mixta y usted después me dice pregúntele a otra entidad ósea nos estamos 
lavando las manos igual que pilato y nos va a pasar lo mismo acá lo mismo nos va a 
pasar con esta parte que estamos defendiendo y nos van a decir cuando esta consumado 
nos van a decir vayan a preguntar valla y nosotros no estamos lo estamos planteando en 
este momento y lo estamos defendiendo porque somos parte de la comuna y usted me 
parece nos dejo media rara la respuesta que me dio sobre el cambio de suelo de haya de 
Agua Buena y eso misma respuesta usted me la podría dar en 10 años mas cuando este 
el Plano hecho no cierto y que le decimos a la comunidad.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: dice Sres. Consejeros el tema es racionante y no dejan 
de tener razón también mencionarles a modo de moderación de que claro estamos en un 
momento muy especial donde la sociedad … en estas comunidades en este caso la 
Sociedad Civil ha sido muy postergada por un tema que claro como dice el urbanista es 
un tema político pero es un tema que tal vez es el momento tal vez no aquí pero si es el 
momento de empezar a revisar porque a todas luces todo lo que se ha visto hasta el 
momento no solamente en el tema urbanístico si no que también en otros temas llaméese 
educación son temas de que afectan a nuestra comunidad y nos se han tomado las 
mejores decisiones hasta el momento y la prueba esta en distinto ámbito en lo económico 
en lo social. Hoy día por supuesto no lo vamos arreglar acá  pero si que quede en acta no 
cierto las intervenciones muy acalorada pero también no dejan de tener razón hay un  
tema técnico de que es el momento que estamos en la actualidad esta pasando lo mismo 
que paso tal vez hace diez años atrás pero se esta haciendo en un momento que ya la 
sociedad ya no aguanta mas entonces ese es un tema acalorado y llamoa a que nos 
centremos porque también es un porque esta quedando grabado y lo mas probable se 
tomen acciones como organizaciones de la Sociedad Civiol, disculpe en todo caso. 
 
Expositor, Miguel Ross : no, no yo estoy en todo caso no tome su apellido. Dn Carlos 
Contreras. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: que sean preguntas y respuestas para que no entremos 
en el dialogo, 
 
Expositor, Miguel Ross: es que yo tengo un … que lo dije al comienzo yo llevo 30 años 
trabajando 33 exactamente en San Antonio y le voy a decir una cosa mas al Sr. Contreras 
si la meopolizar yo estuve presente CON Lucia Menares Alcaldesa en Agua Buena no se 
si usted vivía allá o vivía allá seguramente nó, bueno, ahí estuvieron los vecinos y fueron 
los dueños de propiedades los vecinos Aguas Buenas lo digo en grabación estaba 
presente Lucia menares y varia gente municipal del equipo técnico que le pidieron al 
municipio que los sacáramos del Plan Regulador Comunal y los dejáramos en el 
Intercomunal y sabe porque, porque decían si usted me deja en el comunal porque el 
comunal no permite actividad peligrosa en la zona  urbana no puedo poner nada peligroso 
yo pero si en el Intercomunal ellos decían porque voy a vender mi terreno hasta uso 
molesto cuando un poquito mas allá en Cartagena es peligroso yo quiero peligros, yó 
quiero peligroso vecinos dueños escritura en mano de Agua Buena entonces si 
escuchaba la comunidad que ellos querían eso lo que pasa que después yo creo que los 
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propietarios, esta es una hipótesis mía de Asesor Urbanista vendieran y que ahora los 
allegados y como los allegados no podían vender quedaron viviendo donde no podían 
vivir porque ya se están instalando industrias que no tiene porque contaminar ese grado 
por eso la autoridad ambiental termina eliminando la planta pero si la planta de tecnored 
por ejemplo, no es una defensa a la planta hubiera cumplido con su impacto ambiental y 
su contaminación accediera al predio no tenia que haber pasado lo que paso pero como 
lo hizo chao con la planta. Eso. 
 
Consejero, Cesar Contreras: algunas preguntas hay cosas que me quedan haciendo 
ruido aquí sobre todo cuando menciono el Sr. Zegers el dice quiero que me cambien ósea 
como que el viene poner hace rato que el Sr. Zegers suena aquí en la municipalidad y una 
presión fuerte al cambio uso de suelo a su sector el sector que mencionaba el vecino allá 
del sector Miramar  estamos todos preocupados que tiene que ser 100% urbano usted me 
menciona que contenedores no ofensivo, aquí no hay equidad de los espacios aquí el 
sector industrial esta batallando la ciudad esta acordonándola por todo el perímetro que 
tenemos entre el Río Maipo y lo que es el lado norte y las mitigaciones que vienen a dar 
estos señores son un chiste ósea yo me recuerdo cuando se hizo el cambio de uso de 
suelo muy parcelado que lo financio la empresa portuaria, las mitigaciones, que venían 
entregar a las ciudades ninguna de ellas se ha concretado usted la a mostrado muy bonita 
ahí en las fotos hace años que la hemos venido viendo y ni siquiera hay un palo parado 
en el fundo de Llolleo de mitigación de esa área protegida creo que son 54 hectáreas yo 
no se cual van a hacer las vías de acceso para ese lugar porque no se menciona son 
terrenos de privado son de los Huidobros también están solicitando el cambio de uso de 
suelo y también están ofreciendo una mitigación  de un  parque que van a administrar 
ellos me parece y todo apunta a lo industrial y la calidad de vida no tenemos áreas verdes 
usted lo a mencionado es una ciudad que tenemos porcentualmente por habitante una de 
las menores cantidad de áreas verdes y seguimos postergando eso y el espacio para 
copio contenedores barrios mixto que nuestros sectores están acordonando están 
invadiendo nuestra calidad de vida y vuelvo al punto den vista de la que da los espacios 
yo no se si el municipio piensa o la autoridades los programas los proyectos no se como 
vienen segmentados sacramentados que tenemos que vivir en un metro cuadrado de área 
verde por habitante son como 50 centímetros los que hemos tenido la experiencia de 
viajar y conocer afuera vemos la calidad de vida de las personas como viven en grandes 
extensiones de áreas verdes donde el humano el ser tiene que desarrollarse y he visto 
como el municipio prácticamente ha sido pauteado es mi percepción personal ha sido 
pauteado por el desarrollo industrial empresariales y portuario y uno de los grandes 
enemigos para mi es el Sr. Zergers que esta presionando porque le avalúen el cambio de 
uso de suelo a esos terrenos la plusvalía es mucho mas elevada que habitacional y esas 
es la aspiración estuve revisando unos registros me acuerdo cuando vendió los primeros 
terrenos y se hablaba de varias cifras de millones de dólares si es que los hubiese 
vendido en forma rural eran cuatro chauchas y ese es el interés mayor que tienen ellos y 
en que para  que se vengan a beneficiar solamente los multinacionales porque los que 
están arriba no son na de acá, el tema de los camiones que también con lleva usted hablo 
del intermodal del tren tema que va a producir a quien el fundo de  Llolleo que va a 
generar mas trenes que van a entrar a la ciudad por el sector San Pedro el cual va a 
alterar la calidad de vida de esa comunidad de las cuales yo soy que vivo ahí muchas de 
las personas viven, muchas gente de la tercera edad,  el tren pasa por básicamente por 
todo el eje central de la ciudad en lo que es Llolleo y el ruido constantemente que hoy día 
contabilice un tren creo que llevaba 60 carros y eso va en aumento y que pasa si no se 
aprueba el Plan Regulador he escuchado que muchos Concejales están en contra del 
Plan Regulador, que pasaría en esa eventualidad que no se aprobara.  Se va a financiar 
otro mente se van a gastar otros millones y otra consulta la consultora que estaba a cargo 
quedo con algunos ejercicios pendientes con la comunidad la cual yo participe, muchos 
participamos y quedamos al debe escuchamos por ahí que la municipalidad les pidió un 
plazo de receso y lo consultamos con algunas personas que han trabajado con la 
consultora y esa fue la respuesta que nos dieron entonces quiero que me responda que 
pasa si se suspende el Plan Regulador si no lo aprueban y en último punto que pasa con 



*********************************************************************************************************** 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº09/2016     Pagina 24          

  

la consultora con los últimos ejercicios con la comunidad que tiene que entregar unos 
informes que no lo hizo. Eso no mas señor. 
 
Expositor, Miguel Ross: le respondo dn Cesar a ver el Piñedo esta en un tramite bueno 
ya tenemos el titulo de dominio del Piñedo nosotros es municipal lo que es el bosque y ahí 
hay que hacer un plan de manejo y ver como vamos a permitir que la comunidad ingrese 
y no perturbe que no dañen este patrimonio vegetal que viene a minimizar la carencia de 
áreas verdes por metro cuadrado que tienen los habitantes de San Antonio, respecto al 
puerto el puerto esta haciendo los proyectos, es lento no, me puedo hacer cargo de lo que 
esta haciendo el puerto pero el puerto tiene compromiso lo dije endenante, escrituras 
públicas  con el municipio  tiene que cumplir de aquí a la año 29, con los paseos costeros 
y lo que se comprometió hay un problema con la línea del tren con ferrocarril tienen que 
solucionar todos los problemas cumplir con eso. A mi gusto va lento ud también lo 
encuentra lento pero tienen que hacerlo hasta Pesquera Camanchaca que va el edificio 
del puerto que cayo por un tema económica tienen que hacer ahí esta un centro 
comunitario copn salas  para la comunidad. 
 
Lo de Zegers no es que Zegers pautea al municipio como lo plantea usted hasta puede 
sonar así yo, le diría que todos los grandes dueños de terreno ósea los Garcia Huidobro 
se puede quedar afuera …..hay mucha gente que esta en el perímetro de la ciudad 
grandes extensiones de terreno las reservas de terreno que le quedan a la zona urbana 
de la ciudad tienen el derecho de cualquier ciudadano de decir mire yo quiero esto en el 
pedir no hay engaño por eso le dije el Sr. Zegers le pidió al municipio que todo su terreno 
fuera destinado a industrias, nosotros le dijimos eso es imposible técnicamente nosotros 
no lo vamos hacer, vamos a llegar a esta situación concensuada  que insistió es una 
proposición si esto no esta aprobado lo dije y mostré el cronograma esto pasa 
nuevamente por ustedes pasa  por el Concejo Municipal cuidado que el Concejo 
Municipal tampoco lo corta con una sesión el regulador se corto así como en ocho 
sesiones y los anteriores se han cortado alrededor de cuatro a seis sesiones también 
bastante discutidas y peliadas esto no es oye cuanto nó, esto es bastante complejo 
entonces hay un tema de debate que le corresponde por  técnica y legalmente al concejo 
municipal que n eso es soberano eso si en aprobar o rechazar apruebo como esta o acojo 
observaciones y retroalimento ya. 
 
No recuerdo haberle pedido receso a la consultora SURPLAN y de echo tengo contacto 
directo con el Ministerio respecto a la contraerte ministerial con el contrato que tengo con 
la consultora Surplan yo le dije en una exposición terminan en febrero del 2017, lo que si 
le consulto el Seremi de Vivienda al Sr. Alcalde oiga va a seguir adelante que esa que 
esto esta como un poco detenido porque yo tengo una Boleta de Garantía de fiel 
cumplimiento de contrato por 98 millones de pesos que ustedes saben que una boleta 
para poderle emitir hay un respaldo financiero en un banco determinado no se en que 
banco pero la boleta la maneja el Minvu o la renuevan para seguir cosa que no quiere 
mucho la consultora seguramente o yo tengo que llegar el 27 de febrero y decirle 
consultora adiós terminamos entonces ahí uno tiene que decir bueno si hubo en este 
proceso o espero que se valla la consultora y pequemos en algo sin aprobarse sin tramitar  
la resolución oficial del Sr. Alcalde e un oficio mandado al Seremi es que nosotros 
seguimos adelante hasta el 27 de febrero aunque deberíamos tener funcionando esto 
antes cuando yo dije terminado este proceso de consulta pública del informe ambiental 
que el concejo se pronuncie esto sigue o no sigue. Y lo otro que no lo dije endenante 
porque insisto es un tema el tema de Zegers no es lo mas importante el regulador hay 
varias cosas en el regulador ya que estamos viendo el tema ese  el tema de Placilla Alto 
como dije gráficamente el sector en este momento el regulador le permite al intercomunal 
al señor Zegers le permite en virtud del 2128 de la Ordenanza General de urbanismo y 
Construcciones que el instale  industria que puede ser ….. de inofensiva con una 
clasificación que hace la Seremi de Salud, por lo tanto si el quisiera instalar industria 
inofensiva asimilable a comer a equipamiento de comercio con la ley actual con nuestro 
regulador 2006 ya tendríamos llenos de contenedores allá arriba. No defiendo al señor 
Zegers  pero el tiene la herramienta legal para hacerlo lo que noostros estamos 
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proponiendo es mejor que eso, no, señor Zegers no queremos que nos llene de 
contenedores queremos una huincha de contenedores al lado de la carretera queremos 
que nos regale un bafer de separación entre este aparcamiento de camiones y 
contenedores algunos problemas va a generar camiones al lado de una carretera muy 
ruido de contenedores cosas que tiene que mitigar y después fiscalizar y después viene la 
ciudad pero no viene la ciudad pero no viene una ciudad amontona  tiene un gran espacio 
que todavía queda para la ciudad una receta para los próximos treinta años o no hacemos 
nada porque también dije en esa proposición que es una proposición esos industriales, 
industriales entre paréntesis porque no van a producir van a llegar con contenedores y 
camiones van a tener que llevar agua y el agua va a estar al lado de la zona habitacional 
y para Pacal y otras constructoras van a llena de viviendas que es lo  que queremos y es 
de buena calidad y si es la mejor reserva de terreno para la vivienda de clase media que 
tenemos en este momento San Antonio y en estos años del 2006 ahora se han echo ya lo 
dije menos de 300 viviendas y debieran haber hechos muchas mas cuando nosotros 
como Dirección de Obras, Asesoria Urbana al señor dueño de los terrenos del fundo 
Miramar un poco mas al sur donde esta Zegers le dimos solución de subdivisión de los 
terrenos detrás de la 30 de Marzo los vendió altiro y usted puede ver todo Colainas del 
Mar construido con viviendas de buena calidad clase media pero de buena calidad y que 
hubiera pasado si no se hubiera echo esto estaríamos en otra 30 de marzo otra toma 
tendríamos terrenos como tiene Bellavista allá arriba se fija, ósea habla una solución 
urbanística, técnica se les dio funciono, es lo mismo que se esta apostando al terreno de 
Alto Placilla buieno o malo pero es una alternativa la bota el Concejo queremos viviendas 
de mejor calidad claro porque no tenemos oferta ahí es la idea que lo logremos, que digo 
que no sea viviendas de 220  ni 450 unidades de fomento ojala 700, 1.200,  una buena              
calidad no se si en edificios en media altura pero algo. No se si conteste su pregunta. 
 
Consejero, Cesar Contreras: falto una, que pasa si no se aprueba. 
 
Expositor, Miguel Ross: lo dije yo endenante si el concejo acoge observaciones que hay 
que corregir me voy a quedar en Febrero sin consultora y como digo esto no es corregir 
una plano autocad y la ordenanza en el sistema Word no hay toda una cuestión ambiental 
con especialistas ambientales que la municipalidad no tiene entonces hay que empezar a 
consultar perdón tener la plata también lo dije endenante y el Secplac mi Director lo ha 
dicho también y que es Alcalde (s), hay que ir al Gobierno Regional a pedir fondos y 
cuando los tengamos licitación pública otra consultora y seguir adelante. No se cuanto 
demora eso yo estime dos o tres años, en que vamos a quedar, como estamos sibn 
regulador no tenemos un regulador del 2006 que sigue rigiendo con sus problemas pero 
sigue rigiendo una de la teoría yo a punto a que ese sigue y se puede aprobar este 
regulador con los problemas o no problemas que tenga es que una vez que este 
aprobados vía enmiendas mas fáciles de solucionar vallamos arreglando los problemas 
que tiene pero eso es una solución q ue toma el señor Alcalde con el Concejo Municipal 
yo propongo una alternativa de solución y si no lo que acabo de decir se acaba la 
consultora que ya no quería mas con nosotros porque este ha sido un regulador muy 
complejo para ellos y tenemos  que buscar financiamientos y otra licitación pública otra 
consultora no se cuanto va a costar ero no va a costar 98 millones de pesos lo digo de 
250 para arriba habrá que buscarlo.  
 
Alcalde (s), Presidente (s) Christian Ovalle Lyon: buenas noches me incorporo a la 
sesión ordinaria. 
 
Consejera, Leonora Galaz: muchas de las preguntas que tenia se han ido respondiendo 
en el camino con las preguntas que han hecho los demás consejeros y usted a 
respondido a ellas, pero sin embargo vuelvo a repetir el tema de la reflexión que hizo el 
Consejero Patricio es que finalmente mas que saber cosas técnicas del tema del Plan 
Regulador es saber que estamos planificando y si aprobamos en el fondo ósea si 
apoyamos porque ni siquiera se ha mencionado que nosotros somos vinculante y eso es 
porque la constitución política actual lamentablemente hoy día lo permite usted sabe quie 
estamos igual a nivel de país haciendo todo lo posible para que eso se cambie. Sin 
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embargo en el actuar hoy día estamos asumiendo quizás ante su exposición porque nos 
tomamos conocimiento de saber si apoyamos a la aprobación o al rechazo y asumir la 
responsabilidad lo que significa, por lo que yo veo sin embargo lo que es la planificación 
de la ciudad ha habido personas que han participado han hecho preguntas y yo también e 
participado y sabemos que si hubo un movimiento de participación que quizás no lo que 
se hubiera querido quizás también no de la forma en conocimiento que también se 
hubiera queridas para que tomarán decisiones distintas al respecto pero es lo que se vio y 
se dio de esta manera resta es nuestra población, entiendo saber que la planificación 
urbana tiene que ver con el uso de suelo y la zonificación volvemos al mismo punto. En 
términos de localización de equipamiento, estacionamiento de genterelización de 
estructuras viales que es la que hoy día nos preocupa enormemente de lo que viene 
porque ya sabemos que con las decisiones que se tomaron endenate ya estamos 
saturados con el paso de los camiones por otra parte tenemos en lo que se mencionaba 
la determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la 
ciudad y en ese punto nos detuvimos enormemente porque tienen que ver con la función 
de la factibilidad de ampliar o dotar de todo lo que usted hablaba d redes sanitarias de 
energías de agua de muchas cosas que significa de tener terrenos para poder urbanizar 
pero la pregunta que también nosotros nos hacemos hoy día es siempre la misma como 
va a crecer la ciudad. Siempre usted hablaba del crecimiento horizontal que ya no puede 
mas porque tiene y lo mencionaba el Consejero Cesar, que tiene limite alrededores que 
es como un cinturón que no nos permite y por otra parte nos queda las alturas sin 
embargo sabiendo que es un tema de suelo y de uso de suelo como están las 
investigaciones con respecto al suelo porque en muchas partes de la población hay 
rellenos en muchas partes donde pasan camiones por ahí porque muchas de la 
planificación anterior del plan regulador se ha hecho con calles  que están reparadas con 
asfalto o que no están preparadas para paso de camiones y se están destruyendo 
entonces nosotros vamos construyendo para mejorar pero por otra parte lo construido ya 
no sirve para lo que estamos viendo y se esta destruyendo todo tiene un costo, todo un 
costo y el costo y beneficio el costo lo estamos pagando los ciudadanos y los beneficios 
se lo esta llevando por lo que expusieron todos mis compañeros en la parte industrial.  
También en muchas partes sabemos que la ley y lamentablemente estamos enmarcados 
en leyes que no nos protegen también lo sabemos que es la 19.300 que es la ley de 
medioambiente que es antigua y que permiten muchas cosas como lo que paso con Agua 
Buenas y esperamos que también el trabajo que también hay que hacerlo con los 
parlamentarios sabemos que esto es un trabajo de todos y de todas no solamente de 
usted como Asesor Urbanista y se agradece su exposición si no que también volvemos 
nosotros con nuestra responsabilidad como ciudadanos que es lo que estamos haciendo 
para que esto funcione sy esto cambie.  Por otra parte esperara entonces lo que nos 
queda lamentablemente que es volver a reestudiar volver a juntarnos también porque yo 
creo dn Joel Consejero que no tenemos que entregarnos siempre así ya no hay nada mas 
que hacer tenemos que volver y le sugiero volver a revisar volver a juntarnos con el  
Asesor Urbanista si es necesario y están los tiempos y los tiempos que tenemos 
aprovecharlos y también una responsabilidad de juntarse con nuestras juntas de vecinos y 
también organizarnos con nuestros sectores para lo que os toca en lo último de las etapas 
si es que aprobamos como ciudadanía digo no un tema legal que aprobamos como 
ciudadanía digo no un tema legal, como ciudadanía y por otra parte como el Concejo 
Municipal también nos escucha con respecto a las decisiones que queremos tomar en 
esta responsabilidad. 
 
Expositor, Miguel Ross: a ver Consejera Galaz, si yo lo dije no hay que ser muy experto 
para entenderlo la ciudad crece hasta donde geográficamente puede por ejemplo la 
quebrada, la ruta de descenso de Agua Buena al puerto, el ferrocarril hay cosas que uno 
dice lo puedo atravesar pero en el fondo pero en alguna ciudad al otro lado pero eso a un 
alto costo por tengo accidente gente que cruza es un problema urbanístico grave 
entonces por eso nosotros hemos planteado que no estamos transformando todo el 
terreno de Alto  en Placilla en industrial una franja apegada al camino lo dije y lo explique 
y vuelvo al tema es una proposición no esta concretado tampoco esta agotada la instancia 
de participación partí diciendo que desde el lunes esta abierta la predisposición de las 
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observaciones que ustedes quieran presentar como Consejo como ciudadanos  
individuales y después viene si el Concejo va a seguir con el proceso aprobatorio que es 
lo que el Alcalde le oficio al Seremi el proceso completo de la ley general es decir 30 
exposición y 15 días mas 45 días que de nuevo se presentan las observaciones a la 
comunidad  y con todas esas observaciones que les dije la vez pasada fueron 400, con 
eso uno llega al Concejo, Concejo esto es lo que quiere la comunidad lo que opina esto 
no es vinculante y esto si como lo van a tomar y en varias reuniones lo digo de nuevo y 
repito no en una el Concejo tiene que ir resolviendo una a una acojo o no acojo. Aquí hay 
algunos consejeros que ha estado presente en otros temas como el Portuario El Piñedo y 
ustedes saben que el proceso es así es muy democrática esa parte pero al final resuelve 
el honorable Concejo Municipal.  
 
Alcalde (s) Presidente (s), Christian Ovalle Lyon: gracias dn Miguel no se si quedo 
respondida la consulta Consejera, alguna otra consulta otro Consejero o Consejera. 
Bueno se ha efectuado la exposición por parte de nuestro Asesor Urbanista yo solamente 
reforzar un aspecto detalle que ha mencionado la Consejera Leonora Galaz aún cuando 
no tienen una vinculación respecto al proceso mismo de lo que significa esta propuesta si 
tienen el derecho como ciudadano de poder obviamente de participar para obviamente 
acoger aquellas observaciones o indicaciones que ustedes crean menester respecto de lo 
que va a significar este nuevo instrumento que en la práctica se va a presentar digamos 
en el fondo para su colaboración al nuevo Consejo instalado que esta acá  desde su 
Presidente por los nuevos Consejales osea hay que tener consideración que no resuelve 
el actual Concejo Municipal si no que resuelve el próximo Concejo Municipal que puede 
haber una renovación completa del Concejo Municipal incluyendo al Alcalde entonces lo 
que yo quiero decir que no es vinculante respecto del Concejo que esta e ejercicio por lo 
tanto va a definir el acto democrático que se va a efectuar el día 23 del mes de  Octubre 
respecto de quien va a resolver y respecto de la dudad que hay si se va a resolver en ese 
momento en ese nuevo Concejo esta la posibilidad que también no se resuelve que 
efectivamente lo que indica el Aseos Urbanista se tenga que salir en la búsqueda de 
nuevos recursos para pode obviamente zanjar todas aquellas duda y todas aquellas 
materializaciones que nosotros queramos hacer respecto a lo que significa el actual 
instrumento  que tenemos vigente que hoy día esta vigente y explicaba ahí don Miguel 
respecto de las cosa que se permiten y que no se permiten yo no quiero ser mala onda de 
lo que les voy a decir pero el antiguo Plan Regulador no se lo dijo nuestro Asesor 
Urbanista se demoro 10 años en poderse resolver lo normal es que no se demore eso 
pero indudablemente una ciudad como esta que hoy día obviamente tiene  mucha 
actividad económica derivado de las características de ser una ciudad de vocación 
portuaria porque todos sabemos que es así pero tenemos que tomar los resguardos 
necesarios para tener una urbanización efectivamente como dice dn Cesar que permite 
un crecimiento con equidad en cuanto no solamente a lo que significa el desarrollo de las 
personas si no que también en cuanto a la calidad de vida de las personas por lo tanto yo 
recojo los últimos que se pudieron tomar en consideración no estuve anteriormente les 
pido las excusas del caso estaba en una reunión con el área jurídica pero indudablemente 
que es importante el efecto vinculante del ciudadano  y de la ciudadana. Solamente yo 
coméntales y a propósito del proceso que ha significado la fecha en cuanto a lo que 
significa el proceso de participación  ciudadana en cuanto a las convocatorias es bajo es 
débil la verdad de las cosas que cuesta entender porque la gente no concurre cuando se 
han hecho las invitaciones en diferentes instancias y obviamente a nosotros si nos 
interesa que exista una participación amplia mayoritariamente amplia porque permite 
recoger digamos el clamor ciudadano en diferentes aspectos yo creo que hoy día a 
diferencia de años anteriores la ciudadanía esta mucho mas empoderada en los temas lo 
importante obviamente basado e los aspectos normativos y legales importante de tener 
buenos fundamentos respecto a las cosas que pudieran merecer inquietudes respecto del 
ciudadano ciudadana, en cuanto a diferentes aspectos que significa el tema en relación a 
la planificación urbana o cualquier otro tema porque también a propósito de este 
emponderamiento existe mucha desinformación que después se fundamenta respecto de 
aspectos que se dicen que son sólidos pero en la revisión de ellos no son tan sólidos  
pero es importante indudablemente la opinión ciudadana .  Ese es mi comentario respecto 
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de lo que yo tenia que decir y aprovecho también  no lo hice anteriormente no estuve en 
la sesión anterior dn Cesar y le dije hace un rato atrás Carlos así que le pido las excusas 
del caso bienvenido a que se integre a esta mesa y obviamente pensamos y 
consideramos que vuestro aporte va az ser importante indudablemente para diferentes 
temas que se tengan que abordar bajo el punto de vista del Consejo de la Sociedad Civil. 
 
No habría ningún otro punto respecto a lo que significa respecto a la exposición del 
Asesor urbanista. 
 
Tenemos el Tercer Punto de nuestra Tabla que dice relación con Varios.  
 Y tengo entendido que el Consejero Joel quiere hacer exposición de un punto.   
 
Dn Miguel le queremos dar las gracias por su exposición si usted estima conveniente no 
tengo ningún problema que se quede pondría surgir o nacer alguna inquietud que tenga 
relación con lo que se expuso asi que si usted no tiene inconveniente dn Miguel puede 
permanecer en la Sesión. Dn Joel. 
 
Consejero, Joel Muñoz : una ciudadana de la Comuna de San Antonio de Llolleo 
específicamente tuvo la confianza de acercarse sabiendo que era miembro de este 
Cosoc, para exponer un tema que no se si sea tan relevante pero si para ella y otras 
familias que viven en el centro de Llolleo lo es. Es algo que lleva un año o mas que se 
esta escurriendo aguas servidas desde una propiedad de ahí de Ginebra que es de 
propiedad del Dr. Jose Luis Hernandez que es el encargado de Salud hacia unas calles 
que colindan con Larrain Gandarillas y yo lo encontré que en realidad era como delicado 
el tema entonces le dije que no se si correspondía digamos ver temas como tan  triviales 
pero lo en contre digamos importante en ese sentido y sobre todo de una autoridad y me 
gustaría que ella fuera un poco mas grafica Estrella se fue se aburrió y esta escurriendo 
aguas servidas de esa propiedad hacia abajo y entonces quería exponer digamos para 
que se tomara de eso se investigara ahí que se yo y se le pudiera colocar atajo digamos a 
esa  situación perjudicial y  tengo entendido de que hubo ahí un cambio ahí hay una 
situación trivial, ahí de unos vecinos que no le quisieron dar acceso al alcantarillado a 
otros que se yo y es de una propiedad del Doctor entonces es algo que a mi me llamo la 
atención y dije yo esto bueno no puede ser hay que hacerlo porque las autoridades sea 
como sea dar el ejemplo  de convivencia y bueno aclararse por último no se yo en mas 
detalles por eso le había dicho que se fue se aburrió parece ese es el tema nada mas.   
 
Alcalde (s) Presidente (S): bueno yo tome digamos apunte lo que usted esta requiriendo 
pero le quisiera pedir digamos si fuera posible ya que no esta presente la dama que 
quería hacer la exposición además tiene que tener la anuncia de ustedes para poder 
hacerla ya que no esta en punto Tabla pero no hay ningún  in conveniente con la venia de 
ustedes que pudiera mandar un correo directamente en la cual explique en detalle porque 
pudieran haber algunas cosas que a ustedes le pueden haber opiado y eso me permite a 
mi en el fondo derivar con quien corresponda el tramite correspondiente y el correo mío es 
overa ese no es mió pero lo estoy ocupando yo,  overa@sanantonio.cl y con copia por 
supuesto consejero al correo mió que usted lo conocen covalle@sanantonio.cl yo tengo la 
particularidad y también el alcalde titular que no esta ahora de inmediato derivarlo los 
correos correspondientes y contestar también obviamente a los ciudadanos  (as) que 
hagan las consultas pertinentes ya sea a través de la Ventanilla única Municipal con un 
folio digamos registrado o a través de la vía correo que también hoy día es un instrumento 
de respaldo para hacer las gestiones correspondientes. 
 
Consejero, Ricardo Alvarez: pregunta número uno, que quiero hacerle a nuestro 
Vicepresidente es la visita al puerto por el dragado que están terminando allá y no hemos 
ido a la segunda etapa y la otra visita por segunda parte digamos es ir al hospital porque 
queramos visitar el hospital esas serian las dos preguntas por mi parte. 
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Vicepresidente (s) Marcelino Ilaja: la visita al puerto el relacionador público del puerto 
dn Carlos Mondaca había mencionado de cómo justamente tenemos a dn Christian Ovalle 
aquí que como la primera visita había sido coordinado por su persona el también espera 
que esta segunda visita a pasar de que no es continuidad de la otra que lo lógico seria y 
de preferencia que lo coordinara dn Christian, así que no es que este sacándome para el 
lado el del bulto pero yo creo de que para fijar fecha no cierto y ahí yo creo que va a 
contestar rápidamente de que si en cuanto de la segunda ahí no se ha visto nada y 
tendríamos que planificarlo también a la brevedad. 
 
Alcalde (s) Presidente (s), Christian Ovalle Lyon: muy bien Vicepresidente y dn 
Ricardo respecto del primer punto en cuanto a la visita del puerto tenemos que 
obviamente hacer una solicitud formal porque no ase olviden que es un recinto portuario 
público pero tienen concesionario que trabaja dentro de el y no porque no se pueda 
porque la vez anterior nosotros lo ofrecimos acá que se hicieran las coordinaciones y 
tuvieran la oportunidad de ustedes visita la actividad portuaria si no porque hay que 
coordinar un horario en la cual nos nosotros tengamos la seguridad de no tampoco 
entorpecer la actividad pero fundamentalmente los temas resguardo en cuanto a 
seguridad personal o porque un grupo grande obviamente para poder estar ahí tiene que 
considerarse todo un proceso de prevención de riesgo de tal manera de nos nosotros 
tener algún problema cuando se este visitando el puerto pero voy hacer las 
coordinaciones respectivas y respecto del tema del hospital quisiera preguntarle a dn 
Ricardo a que se refiere puntualmente digamos del proyecto nuevo o de lo que esta 
pasando hoy día en el hospital porque no entendí bien. 
 
Alcalde (s) Presidente (s): ha el proyecto nuevo entonces ok, voy hacer las 
coordinaciones respectivas para que se pueda generara una reunión con el coordinador 
del proyecto esta de vacaciones pero lo esta reemplazando indudablemente otra persona 
para que podamos tener una reunión y obviamente puedan colocar en antecedente y en 
esta mesa del COSOC, lo avances y lo que significa este proceso eso seria.  
 
Consejero; Patricio Hernandez: he tenido información de que mañana el Concejo 
Municipal estaría aprobando la nueva droguería no se so estoy bien informado me 
gastaría saber en grandes rasgos para no ser tan extensivo en eso en que va a influir el 
tema que quedo propuesto acá en el consejo la farmacia parece que van a tomar un rol 
no tan protagónico como lo había sido en una exposición que había echo dn Manuel Vidal 
e este consejo. 
 
Alcalde (s), Presidente (s), Christian Ovalle Lyon: gracias consejero aclarar un tema 
que es importante que el pleno del COSOC, lo sepa la drogueraza es una instancia que 
hoy día se va a desarrollar que no tiene ninguna relación con la farmacia comunitaria ojo, 
son conceptos distintos si no que implementar los insumos en cuanto a lo que significa la 
mayor cantidad de medicamentos para que hoy día podamos entregar un suplementario 
de lo que ya se esta haciendo a través de las diferente instalaciones atención primaria por 
lo tanto lo que vino a explicar la ez anterior aquí al consejo fe la posibilidad de instalar y 
desarrollar una farmacia comunitaria en la comuna y esa se esta evaluando y esta 
incorporada en  el presupuesto 2017, que obviamente ya se termino hacer los ajustes eso 
se tienen que presentar durante la primera semana al consejo Municipal presentación 
para que se produzca una revisión y obviamente se pueda resolver durante la primera 
semana del mes de diciembre de acuerdo a loo que tan establecido en la normativa por lo 
tanto la droguería es mejorara lo que hoy día tiene pero para poder suplementar aquellos 
insumos que alguna manera hoy día tienen un alta demanda y no tenemos  la capacidad 
para estar entregando todo esa es la respuesta Consejero.  
 
Alguna otra consulta consejeros (as). 
 
Consejera, Leonora Galaz: sumarme también a la inquietud que vive el Consejero 
Ricardo que no sea solamente se una visita al hospital si no que también sea una 
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presentación de todo lo que se esta viviendo en términos de avance y en términos 
también de no estan cumpliendo con los palazo y las licitaciones por supuesto.  
 
Alcalde (s) Presidente (s), Christian Ovalle Lyon: muy bien Consejera  
 
Consejera, Leonora Galaz: y por otra parte sumar una pregunta que es con respecto al 
proyecto del eje Balmaceda en que estado esta.  
 
 
Alcalde (s) Presidente (s), Christian Ovalle Lyon : como ustedes saben esa es una 
licitación que fue aprobada por fondos del Gobierno Regional hoy día fue la apertura hubo 
ocho oferentes y estamos nosotros en la espera de la camisón pueda hacer su evaluación 
para que entregue el informe razonado al Alcalde obviamente y se  cumplirá los requisitos 
que están establecidos a las bases administrativas y técnicas. 
 
Consejero, Esteban Contreras: dos cosas una lo primero por el programa Quiero Mi 
barrio en las Lomas se tenia que haber empezado a ejecutar ya el eje Constitución que 
esta pasando con esa situación que no hemos tenido respuesta y lo otro el tema que 
mencionaba Ricardo es importante que también podríamos pedir para la próxima  sesión 
y lo mejor que sabe el equipo técnico que esta trabajando el proyecto del nuevo hospital 
pudiera venir acá a exponer acerca de cómo ha ido el avance. 
 
Alcalde (s) Presidente (s), Christian Ovalle Lyon : respecto del segundo punto ya fue 
contestado se van hacer las coordinaciones y respecto del primer punto pidiera que el 
encargado de la unidad técnica que es dn Manuel Vidal les pueda colocar en 
antecedentes porque bajo punto de la Secretaria Planificación Comuna nosotros solo lo 
que hacemos es revisar los fundamentos de las bases administrativas y técnicas  en 
cuanto a lo que significa las decisiones respectivas de ellos y obviamente la gene 
temprana que significa la agenda temprana todas aquellas iniciativas que no fueron 
contempladas en el Programa Quiero Mi Barrio sea cual sea cualquiera sea el sector, me 
explico bien y eso nosotros lo tenemos que priorizar con el Concejo Municipal de acuerdo 
a los recursos que tengamos disponibilidad o en su efecto poder postular a través de otra 
línea de financiamiento qe puede ser vía Gobierno Regional o vía Gobierno Central 
fundamentalmente caso el Gobierno Central PMU y en el caso del  Gobierno Regional si 
no es por FNDR, vía FRILL que entrega  en un marco presupuestario como definido un 
monto global y uno prioriza la iniciativa que tiene de acuerdo aquellas cosas que no se 
pudieron hacer en el programa quiero mi Barrio alguna otra consulta Consejeros (as).  
 
Consejero, Esteban Contreras: es que este proyecto eje constitución tenia 
financiamiento del Programa Quiero Mi Barrio y lo tenia que llevar a cabo el municipio. 
 
Alcalde (s) Presidente (s), Christian Ovalle Lyon: pero si le acabo de indicar Consejero 
que no tengo en mi poder las bases de ese proceso para poderlo revisar por lo tanto 
prefiero que el encargado de la unidad técnica que es Dn Manuel Vidal, pueda venir qa 
explicar porque como no me han llegado a mi las bases obviamente no tengo información 
al respecto de ello si esta con financiamiento indudablemente de acuerdo a la firma del 
convenio que existe, existe un paso determinado para ejecutar las licitaciones aún así 
habiendo convenio si no se ejecuta un año determinado esa licitación queda obligada en 
el contable del presupuesto municipal no son como los recursos municipales que yo 
contablemente tengo que e rendir todo lo que se financia con recursos municipales al 30 
de diciembre del presente año, cuando son recursos externos quedan obligados esas 
cuentas y se pueden traspasar para el año siguiente pero estoy emitiendo un juicio sin 
mayores fundamentos por eso prefiero que venga Dn Manuel Vidal para que explique 
específicamente respecto al eje constitución que esta pasando de todas maneras yo igual 
me comprometo traer la información se la voy a ser llegar al Vicepresidente a propósito de 
esta duda para que antes de la exposición que haga el ustedes puedan tener información 
prelimitada al respecto de esa iniciativa.  
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Alguna otra consulta Consejeros (as).  
 
No habiendo mas consultas se agradece la participación en esta sesión ordinaria y por 
supuesto recordarles de que el último martes del mes de octubre nuevamente para que ya 
quedan auto convocados y obviamente se va a ser llegar la tabla primeramente para que 
ustedes conozcan los temas y puedan obviamente hacer la s consultas previas si 
necesitan o requieren. Yo me comprometo en lo de inmediato a propósito de las 
solicitudes que se a planteado en el pleno de ustedes de esta sesión en cuanto a la 
exposición que dice versión con el dragado de la empresa portuaria y respecto del 
proyecto hospital. 
 
Que tengan muy buenas noches y nos vemos en una próxima oportunidad.       
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